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Resoluciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 18/2026

RESOL-2026-18-E-ARCA-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO lo tramitado en el Expediente EX-2025-04036537-ARCA-ODEFSIOPROSA#SDGOAI, y

CONSIDERANDO

Que la firma “FUNDICIÓN SANTIAGO MARTINEZ S.A.”, CUIT N°33-50269231-9 presentó con fecha 31 de Octubre 
de 2025, una solicitud de habilitación de un depósito fiscal particular, ubicado en Calle Silvestre BEGNIS 1200, 
localidad de GRANADERO BAIGORRIA, Provincia de SANTA FE, jurisdicción de la División Aduana de ROSARIO, 
en los términos de la Resolución General N° 4.352/2018, su modificatoria y complementarias.

Que la citada presentación fue efectuada acorde a lo estipulado en la Resolución mencionada anteriormente, la 
que se establecen los requisitos tecnológicos, físicos y documentales que deben cumplir los depósitos fiscales 
habilitarse.

Que del análisis de la documental aportada surge la solicitud de incorporar como permisionario del depósito 
fiscal en trato en forma conjunta con la “FUNDICIÓN SANTIAGO MARTINEZ S.A.” a la firma CARLOS BOERO 
S.A., en los términos del Anexo I - Apartado II - Punto 1.2, tercer párrafo de la Resolución General Nº 4.352/2018, 
su modificatoria y complementarias, aportando para ello Contrato de Cesión de Uso Gratuito del Inmueble – 
Comodato.

Que mediante Informe IF-2026-04036624-ARCA-ODEFSIOPROSA#SDGOAI, la Aduana local adjunta en archivo 
embebido documentación de la firma “FUNDICIÓN SANTIAGO MARTINEZ S.A.”, para continuar con la prosecución 
del trámite de habilitación y en Informe IF-2026-00021225-ARCA-ODEFSIOPROSA#SDGOAI la documentación 
relativa a la firma “CARLOS BOERO S.A” CUIT Nº 30-61902716-3.

Que han intervenido en la tramitación del presente la Sección Inspección Operativa, la División Aduana de 
Rosario, el Sector Jurídico - Concepción Del Uruguay dependiente de la División Jurídica 2-Hidrovia , la División 
Investigaciones y Operativa Regional y la Dirección Regional Aduanera Hidrovia mediante IF-2026-00033641-
ARCA-SIOPADROSA#SDGOAI, PV-2026-00042454-ARCA-ADROSA#SDGOAI, IF-2026-00200594-ARCA-
SJADCOUR#SDGTLA, IF-2026-00558773-ARCA-DVIRHI#SDGOAI e IF-2026-00562400-ARCA-DIRAHI#SDGOAI, 
respectivamente.

Que, en otro orden, el Departamento Nuevas Tecnologías y Proyectos Especiales Aduaneros tomó la intervención 
que le compete conforme la Resolución General N° 4352/2018, su modificatoria y complementaria en lo que 
respecta al cumplimiento del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), concluyendo, en Providencia 
PV-2026-00835285-ARCA-DENTPE#DGADUA, que los componentes del sistema de CCTV cumplen con las 
características técnicas mínimas requeridas.

Que, asimismo, tomó intervención la División Control y Monitoreo Operativo señalando, mediante IF-2026-
01069807-ARCA-DVCYMO#SDGCAD, que el punto operativo cumple con los requisitos evaluados por la misma 
conforme la Resolución General N° 4352/2018 sus modificatorias y complementarias.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales 
de Técnico Legal Aduanera y de Asuntos Jurídicos a través de IF-2026-01433252-ARCA-DILEGA#SDGTLA de 
fecha 11 de mayo e IF-2026-01494844-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de fecha 15 de mayo de 2026, respectivamente, 
corresponde aprobar el trámite de habilitación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Disposición DI-2018-6-
E-AFIP-DGADUA de fecha 16 de marzo de 2018 y el Decreto 953 de fecha 25 de octubre de 2024.

#I7694104I#
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Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- HABILÍTESE el depósito fiscal particular de la firma “FUNDICIÓN SANTIAGO MARTINEZ S.A.”, CUIT 
N°33-50269231-9, ubicado en Calle Silvestre BEGNIS 1200, localidad de GRANADERO BAIGORRIA, Provincia de 
SANTA FE, jurisdicción de la Aduana ROSARIO, con una superficie total cubierta de OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO CON CUARENTA METROS CUADRADOS (848,40 m2) acorde a lo especificado en el plano obrante 
en el IF-2026-00492507-AFIP-ODEFSIOPROSA#SDGOAI, conforme Resolución General AFIP N° 4352/2018, su 
modificatoria y complementarias.

ARTICULO 2°: INCORPÓRESE como permisionario del depósito fiscal referenciado en el artículo que antecede 
a la firma CARLOS BOERO S.A CUIT Nº 30-61902716-3, acorde a la documental acompañada en el Informe IF-
2026-00492507-AFIP-ODEFSIOPROSA#SDGOAI, conforme Anexo I - Apartado II - Punto 1.2, tercer párrafo de la 
normativa vigente.

La presente incorporación quedará sujeta a la fecha de vencimiento del Contrato de Cesión de Uso Gratuito del 
Inmueble (Comodato) firmado entre la firma mencionada y FUNDICIÓN SANTIAGO MARTINEZ S.A.

ARTICULO 3°:- ESTABLÉCESE que la habilitación tendrá vigencia por el plazo de DIEZ (10) años a contar desde 
su notificación al interesado, de conformidad a lo establecido Apartado V, Punto 1 del Anexo I de la Resolución 
General ut supra mencionada.

ARTICULO 4º: INDÍQUESE que la vigencia operativa del depósito fiscal particular en la Tabla de Lugares Operativos 
(LOT) del Sistema Informático MALVINA, o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al mantenimiento por 
parte del permisionario a los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas en los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4.352 y modificatoria.

ARTICULO 5°: Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera HIDROVIA y la Aduana ROSARIO. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese por Sistema 
de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado y remítase copia para 
conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero y a la Dirección de Reingeniería de Procesos 
Aduaneros.

Carlos Jose Zorzano

e. 29/06/2026 N° 45021/26 v. 29/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 

ADUANERAS METROPOLITANAS
Resolución 87/2026

RESOL-2026-87-E-ARCA-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO el Expediente: EX-2026-01716577- -ARCA-OAPHDIABSA#SDGOAM; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo I, Apartado V., Punto 6., establece en lo 
sustancial que el titular de la habilitación que pretenda la desafectación del predio bajo el régimen de depósitos 
fiscales deberá solicitarlo por el Sistema Informático de Trámites Aduaneros (SITA), y la Subdirección General 
competente emitirá el acto administrativo de baja, tanto cuando la misma fuere requerida por el interesado o 
instada por el propio servicio aduanero, previo dictamen del área asesora en materia aduanera, previéndose 
que, a tal fin, se analizará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del permisionario -no registrar deudas 
aduaneras, líquidas y exigibles por incumplimiento de obligaciones como permisionario y dejar el depósito a 
plan barrido- y, que en caso de no encontrarse impedimento para ello, se dictará el acto administrativo para su 
notificación al permisionario, comunicándose la baja a la Subdirección General de Control Aduanero.

#F7694104F#

#I7693922I#
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Que por Nota Número: NO-2026-01869021-ARCA-DIABSA#SDGOAM de la Dirección Aduana de Buenos Aires 
de Orden 12, se entendió con responsabilidad primaria según la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-
AFIP-SDGOAM, y tuvo por cumplidas por parte del Permisionario SIGNIFY ARGENTINA S.A. las obligaciones 
previstas en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo I, Apartado V., Punto 6., sin encontrarse 
esencialmente impedimento alguno al requerimiento del permisionario, formulado mediante el Trámite: MUELA 
- MULTINOTA ELECTRONICA ADUANERA Número: 26001SITA016125G del SITA (Sistema Informático de 
Trámites Aduaneros) obrante como Hoja Adicional de Firmas Multinota DGA Número: IF-2026-01716592-ARCA-
OAPHDIABSA#SDGOAM de la Oficina Aduana Domiciliaria Philips de Orden 5, por el que en su carácter de 
cotitular de la habilitación de depósito fiscal particular concedida por Resolución Número: RESOL-2025-94-
E-ARCA-SDGOAM de Orden 9, en razón de su desvinculación como grupo económico de los Permisionarios 
PHILIPS ARGENTINA S.A. y FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRONICOS S.A., solicita su desafectación 
bajo el régimen de depósitos fiscales del predio de la calle 13, entre las calles 12 y 14, Barrio de Retiro, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; y en función de ello, corresponde la intervención de esta Subdirección General 
de Operaciones Aduaneras Metropolitanas a efectos de resolver la baja del permisionario de que se trata del 
depósito fiscal particular en trámite, en otros términos, la cancelación a su respecto de la habilitación conforme 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – E/2018, artículo 1° de la Dirección General 
de Aduanas, y como derivación lógica de tal medida, la modificación de los datos de la habilitación de dicho 
depósito fiscal, habilitado para varios permisionarios con arreglo a la resolución general citada y modificatorias, 
Anexo I, Apartado II., Punto 1.2.

Que por medio del Informe Número: IF-2026-01933599-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de 
la Subdirección General Legal y Técnica Aduanera de Orden 18, y el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-
2026-01959950-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el 
Departamento Asesoramiento Aduanero de Orden 21, conformado a través de la Providencia Número: PV-2026-
01961259-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos de Orden 22, se sostiene principalmente que de la documentación, informes y constancias 
elaborados y acompañados por las áreas competentes, surge que se encuentra debidamente acreditada la 
representación legal invocada en autos, el depósito fiscal general en trato se encuentra a plan barrido, y el 
peticionante no registra deudas líquidas y exigibles por incumplimiento de sus obligaciones como permisionario, 
encontrándose en consecuencia cumplidos los requisitos exigidos por la normativa vigente a los fines del dictado 
del acto administrativo por el que se disponga acceder a su solicitud de baja, y por su parte, que dicho servicio 
jurídico, teniendo en cuenta expresado por las dependencias aduaneras y las constancias acompañadas, entre 
otras la Nota Número: NO-2026-01922916-ARCA-SDGOAM de esta Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas de Orden 14, por la que se acompañó embebido el proyecto de acto resolutivo a fin 
de proceder a la baja del Permisionario SIGNIFY ARGENTINA S.A. del depósito fiscal particular habilitado por 
Resolución Número: RESOL-2025-94-E-ARCASDGOAM, no tiene objeciones de índole legal para dar continuidad 
al trámite pretendido por el interesado, en los términos de la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
habiéndose de ese modo ejercido el control de legalidad contemplado en la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 
4°.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – E/2018, artículo 1°, de la Dirección General de 
Aduanas.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Procédese a la baja del Permisionario SIGNIFY ARGENTINA S.A. (C.U.I.T.: 33-71492461-9) del 
depósito fiscal particular habilitado por Resolución Número: RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAM.

ARTICULO 2°.- Modificar la Resolución Número: RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAM, en la forma que se indica 
a continuación:

1. Sustituir el artículo 1° de la Resolución Número: RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAM, por el siguiente:

“ARTICULO 1º.- Renuévase en los términos de la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias la habilitación 
del depósito fiscal particular en favor de los permisionarios PHILIPS ARGENTINA S.A. (CUIT 30-50052723-0) y 
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRONICOS S.A. (CUIT 30-59128733-4), sobre el predio sito en calle 
13, entre las calles 12 y 14, Barrio de Retiro, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que consta de una superficie 
de SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 47/100 METROS CUADRADOS (7.957,47 m2), por el 
plazo de DIEZ (10) años, renovables en forma no automática, computados desde la fecha de dictado de esta 
Resolución Número: RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAM.”
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en 
el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de 
Control Aduanero para su conocimiento.Luego pase a la Dirección Aduana de Buenos Aires para notificación al 
permisionario y demás efectos que se establecen en este expediente electrónico, cuya necesaria o conveniente 
fusión tendrá que realizarse por donde corresponda con el principal, tramitado como Expediente: EX-2024-
03218593- -AFIP-SADPDVCFO4#SDGOAM, en el que se dictó la Resolución Número: RESOL-2025-94-E-ARCA-
SDGOAM y obran sus respectivos antecedentes, quien asimismo en su carácter de Aduana de jurisdicción deberá 
instrumentar las acciones pertinentes para el cumplimiento de esta resolución y lo dispuesto en la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, acorde a la norma que aprueba su estructura organizativa y la Instrucción 
General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM.

Javier Jose Maria Ferrante

e. 29/06/2026 N° 44839/26 v. 29/06/2026

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 235/2026
RESFC-2026-235-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el EX-2025-51571261-APN-DAJ#INCUCAI, las Leyes Nros. 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y 
Células y 25.392 de creación del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH), 
sus respectivos Decretos Reglamentarios Nros. 16/2019 y 267/2003 y la Resolución INCUCAI N° 84/2023; y

CONSIDERANDO

Que la Resolución INCUCAI N° 84/2023 aprobó la creación del LABORATORIO NACIONAL DE INMUNOGENÉTICA 
en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI), con la finalidad de constituirse en referente y soporte del sistema nacional de procuración y trasplante 
de órganos, tejidos y células.

Que entre las prestaciones que brinda el LABORATORIO NACIONAL DE INMUNOGENÉTICA, se destacan los 
estudios de tipificación de donantes y de histocompatibilidad, como así también los servicios orientados a 
pacientes con indicación de trasplante de células progenitoras hematopoyéticas (CPH).

Que, asimismo, a través del laboratorio se procura resolver las contingencias que pudieran afectar a los restantes 
laboratorios del país, así como brindar respuesta a las demandas formuladas por entidades públicas o privadas 
que lo requieran.

Que la realización de tales prácticas implica la asignación de recursos cuyos costos son asumidos íntegramente 
por el INCUCAI; por lo que resulta necesario instrumentar un mecanismo para su recupero, en base a la propuesta 
efectuada por el LABORATORIO NACIONAL DE INMUNOGENÉTICA y la Dirección del REGISTRO NACIONAL 
DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS en función de los estudios de costos, 
inversiones e insumos que demandan los procesos del laboratorio.

Que si bien dicha medida fue dispuesta mediante la Resolución INCUCAI N° 97/2026, en virtud de una revisión 
operativa y de costos, la misma no entró en vigencia, por lo que corresponde su derogación.

Que, con el fin de adecuar los mecanismos administrativos necesarios para la percepción de los valores referidos, 
resulta apropiado establecer un plazo de treinta (30) días corridos desde la publicación de la presente hasta su 
efectiva entrada en vigor.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención 
de sus respectivas competencias, sin objeciones que efectuar al respecto.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados por las Leyes Nros. 27.447 y 25.392, y los Decretos 
Nros. 16/2019 y 267/2003.

Que la medida que se adopta fue tratada y aprobada en reunión de DIRECTORIO del día 26 de junio de 2026, 
conforme surge del texto del Acta N° 25.

#F7693922F#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébense los costos para la facturación de los estudios realizados por el LABORATORIO 
NACIONAL DE INMUNOGENÉTICA del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE (INCUCAI) en el marco de los procesos de procuración trasplante de órganos, tejidos y células, 
conforme el detalle obrante en el ANEXO UNICO (IF-2026-57681357-APN-DRNDCPH#INCUCAI) que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- El INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI) procederá a facturar a las entidades encargadas de la cobertura social o sanitaria de los pacientes, 
los estudios realizados por el LABORATORIO NACIONAL DE INMUNOGENÉTICA. Las prestaciones efectuadas 
por el citado laboratorio, destinadas a pacientes que cuenten con cobertura pública exclusiva, serán solventados 
con recursos del FONDO SOLIDARIO DE TRASPLANTES.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉCITAS (CPH) la adopción de las 
medidas necesarias para la implementación de la presente norma.

ARTÍCULO 4º.- Deróguese la Resolución INCUCAI N° 97/2026.

ARTÍCULO 5°. - La presente Resolución entrará en vigencia a los TREINTA (30) días corridos de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, 
archívese.

Gabriela Hidalgo - Richard Malan - Carlos Soratti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 45008/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 94/2026
RESOL-2026-94-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-53257138- -APN-DD#INV, las Leyes Nros. 25.163 y 27.765, el Decreto Nº 57 
de fecha 14 de enero de 2004, la Resolución N°  67 de fecha 26 de mayo de 2026 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.765 se aprobó el Acuerdo para la Protección Mutua de las Indicaciones Geográficas 
Originarias en los Territorios de los Estados Parte del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR), en adelante, el 
Acuerdo, suscrito en la Ciudad de Bento Gonçalves, REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, el día 5 de diciembre 
de 2019.

Que mediante la Resolución N° 67 de fecha 26 de mayo de 2026 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se reguló el trámite previo al reconocimiento y protección en la 
REPÚBLICA ARGENTINA de las Indicaciones Geográficas (IG) originarias de los Estados Partes del MERCADO 
COMÚN DEL SUR (MERCOSUR), en el marco del Acuerdo.

Que a través de la Ley N° 25.163 y su Decreto Reglamentario Nº 57 de fecha 14 de enero de 2004, se establece el 
sistema de reconocimiento, protección y registro de los nombres geográficos argentinos para designar el origen 
de vinos y bebidas espirituosas de naturaleza vínica.

Que resulta necesario incorporar al citado trámite al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo 
descentralizado en la órbita de la referida Secretaría, estableciendo que dicho Instituto Nacional, en el marco 

#F7694091F#
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de sus competencias y exclusivamente respecto de los productos vínicos y de origen vínico, lleve adelante las 
acciones y actividades a que se refieren los Artículos 3° y 6° de la citada Resolución N° 67/26.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que serán sometidas al trámite previsto en la Resolución N° 67 de fecha 26 de mayo 
de 2026 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA las 
Indicaciones Geográficas reconocidas y protegidas en el territorio de los Estados Partes al tiempo de entrada 
en vigencia del Acuerdo para Protección Mutua de las Indicaciones Geográficas Originarias en los Territorios 
de los Estados Partes del MERCOSUR, debidamente notificados a la REPÚBLICA ARGENTINA y cuyo nombre 
identifique un producto vínico o de origen vínico como originario del territorio de un Estado Parte, o región o 
localidad del mencionado territorio, cuando determinada calidad, reputación u otra característica del producto 
o servicio pueda ser atribuida fundamentalmente a su origen geográfico, y su análisis se enmarcará en las 
previsiones de la Ley Nº 25.163 y su Decreto Reglamentario Nº 57 de fecha 14 de enero de 2004.

ARTÍCULO 2°.- El INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), organismo descentralizado en la órbita 
de la referida Secretaría, respecto exclusivamente de los productos vínicos o de origen vínico y en el ámbito de 
su competencia, llevará adelante las acciones y actividades a que se refieren los Artículos 3° y 6° de la citada 
Resolución N° 67/26, resultando de aplicación lo previsto en los Artículos 4° y 5° de la misma.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida no implica la creación de nuevas estructuras administrativas, ni erogación 
presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

e. 29/06/2026 N° 45088/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 579/2026

RESOL-2026-579-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-51206895- -APN-AFE#MSG, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.287 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 
383 del 30 de mayo de 2017, 225 del 20 de marzo de 2025 y 233 del 27 de marzo de 2025 y sus modificatorios, 
las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA Nº 529 
del 21 de mayo de 2018 y de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA Nº 68 del 1 de 
octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 establece, entre las competencias del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL, entender en la coordinación del Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y 
la Protección Civil creado por la Ley Nº 27.287.

Que mediante la Ley Nº 27.287 y sus modificatorias se creó el SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL (SINAGIR) cuyo objeto es integrar las acciones y articular el funcionamiento 
de los organismos del Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y optimizar las acciones 
destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación.

Que el artículo 4º de la citada Ley establece que el SINAGIR estará integrado por el Consejo Nacional para la 
Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, el Consejo Federal de Gestión Integral del Riesgo y la Protección 
Civil y el Servicio Nacional de Manejo del Fuego.

#F7694171F#

#I7694114I#
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Que, asimismo, el artículo 15 de la mencionada norma crea la Red de Organismos Científico-Técnicos para la 
Gestión Integral del Riesgo (GIRCyT), la cual tiene por objeto atender los requerimientos de información específica 
de ambos Consejos, así como vincular y poner a disposición de éstos las capacidades, conocimientos e 
información desarrollados en el ámbito científico y técnico; y establece que estará constituida por los organismos 
públicos científico-técnicos, las universidades públicas y privadas, otras instituciones y organismos reconocidos 
en el ámbito académico.

Que el artículo 8º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 383/2017 determina la integración de la mencionada 
Red y faculta a la Coordinación a convocar a otras instituciones y organismos de gestión técnico-operativa o a 
expertos de reconocida trayectoria en el estudio e investigación de la temática para colaborar en la formulación 
de instrumentos que fortalezcan la capacidad de respuesta.

Que el artículo 9º del citado Anexo, modificado por el artículo 5º del Decreto Nº 233/2025, establece que la 
Coordinación de la RED GIRCyT estará a cargo del Director Ejecutivo de la AGENCIA FEDERAL DE EMERGENCIAS 
(AFE) y que dicha Coordinación determinará el funcionamiento de la red, especificando actividades ordinarias y 
extraordinarias.

Que el Decreto N° 225/2025 creó la AGENCIA FEDERAL DE EMERGENCIAS (AFE) como organismo desconcentrado 
dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, cuyo objeto es dar respuesta ante situaciones de 
desastres naturales y coordinar el apoyo y despliegue de los recursos disponibles para el desarrollo de tareas, 
actividades y en las acciones de preparación, prevención, respuesta inmediata y postcrisis.

Que, asimismo, determina que la AFE será la autoridad nacional en materia de emergencias y Autoridad de 
Aplicación de las leyes vigentes y aplicables en las materias de su competencia.

Que, por otra parte, el artículo 2º del citado Decreto establece, entre los objetivos de la AFE, coordinar la Red de 
Organismos científico-técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (RED GIRCyT), creada por la Ley N° 27.287 y 
dirigir la formulación e implementación del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres.

Que entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN dependiente de la AFE se 
encuentra la de asistir al Director Ejecutivo en la coordinación de la Red de Organismos científico-técnicos para 
la Gestión Integral del Riesgo (RED GIRCyT), creada por la Ley N° 27.287.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA 
Nº 529/2018 creó el “PROGRAMA NACIONAL RED DE ORGANISMOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RIESGO”, en la órbita de la ex SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA.

Que la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA Nº 68/2019 
aprobó los objetivos y alcances del “PROGRAMA NACIONAL RED DE ORGANISMOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS 
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO” y el “Reglamento de Funcionamiento de la RED DE ORGANISMOS 
CIENTÍFICO-TÉCNICOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO (RED GIRCyT)”.

Que, atento a lo expuesto, resulta oportuno dictar una nueva normativa que regule el funcionamiento de la 
mencionada Red y aprobar los “LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA RED 
DE ORGANISMOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 2026-2027”, así como 
convocar a organismos estratégicos a integrar la misma.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 4°, inciso b), apartado 9° 
y 22 bis de la Ley Nº 22.520 de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los “LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE 
ORGANISMOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO” que como Anexo (IF-2026-
51388520-APN-AFE#MSG) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Convócase a formar parte de la RED GIRCyT, en los términos del artículo 8° del Decreto N° 383/2017 
y sus modificatorias, a los organismos que a continuación se detallan, así como a aquellos que en el futuro los 
reemplacen:

• Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

• Organismo Regulador de Seguridad de Presas (ORSEP).

• Administración de Parques Nacionales (APN).
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• Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

• Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN).

• Dirección Nacional de Emergencias Sanitarias (DINESA) del MINISTERIO DE SALUD.

• Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

• Secretaría de Turismo y Ambiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la AGENCIA FEDERAL DE EMERGENCIAS a designar un Enlace Institucional, con 
carácter ad honorem, que asista a la Coordinación de la RED GIRCyT en las tareas de articulación, planificación, 
seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas en el ámbito de la Red.

ARTÍCULO 4º.- Déjanse sin efecto las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Nº  529/2018 y de la entonces SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICA Nº 68/2019.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 45031/26 v. 29/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 273/2026

RESOL-2026-273-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-72328446--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa GDM ARGENTINA S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de trigo pan 
(Triticum aestivum (L.) Emend. Fiori et P) de denominación NEO 70T25, en el Registro Nacional de la Propiedad 
de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA  y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 
21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título 
de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de febrero de 2026, según Acta Nº 530, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
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Nº 20.247, de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum (L.) Emend. Fiori et P) de denominación NEO 
70T25, solicitada por la empresa GDM ARGENTINA S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 29/06/2026 N° 44866/26 v. 29/06/2026
#F7693949F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5866/2026
RESOG-2026-5866-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Régimen de emisión 

de comprobantes. Resoluciones Generales Nros. 1.415 y 4.291. Norma 
modificatoria. Resoluciones Generales Nros. 2.668 y 5.824. Su abrogación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01687330- -ARCA-DVFCTR#SDGFIS y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, dispuso los requisitos, formalidades, 
excepciones, condiciones y situaciones especiales que deben observar los contribuyentes para la emisión, 
registración e información de los comprobantes respaldatorios de las operaciones que realicen.

Que la Resolución General N° 2.668 y sus modificatorias, estableció para los responsables inscriptos en el impuesto 
al valor agregado que prestan servicios de otorgamiento de pólizas de seguros de caución la obligatoriedad de 
utilizar comprobantes electrónicos originales, los que pueden solicitarse a través del intercambio de información 
basado en un “WebService” específico implementado a dichos fines o del servicio denominado “Comprobantes 
en línea”.

Que la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias y complementarias, actualizó el régimen general de emisión 
y almacenamiento electrónico de comprobantes originales para respaldar las operaciones de compraventa de 
cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y obras, así como las señas o 
anticipos que congelen precios; previendo distintas modalidades para la solicitud de dichos comprobantes, entre 
ellas la utilización de un “WebService” general.

Que en el Título II y en el Anexo II de esta última norma, se contemplaron para determinados sujetos el cumplimiento 
de ciertos requisitos y el deber de completar campos adicionales con datos específicos de la operación.

Que la Resolución General N°  5.824 modificó a la Resolución General N°  1.415, sus modificatorias y 
complementarias, con la finalidad de limitar los sujetos exceptuados de la obligación de emisión de comprobantes, 
permitir que determinados responsables facturen las operaciones por período mensual en un único comprobante 
electrónico, posibilitar asociar una actividad económica a un punto de venta y fijar la obligación de identificar al 
adquirente, locatario o prestatario en el caso de comprobantes emitidos a consumidores finales, cuando fuera 
requerido por el mismo, por tratarse de una operación que constituya un gasto o deducción admitida en el 
impuesto a las ganancias.

Que la referida modificación, en lo que respecta al deber de emitir comprobantes, entrará en vigencia para las 
operaciones concertadas a partir del 1 de julio de 2026 inclusive.

Que atendiendo a consultas efectuadas así como a dificultades operativas manifestadas por algunos de los 
sectores que resultan alcanzados por la obligación de emitir comprobantes así como por la posibilidad de utilizar 
la liquidación electrónica mensual, resulta necesario efectuar modificaciones a las previsiones contenidas en la 
citada Resolución General N° 5.824, al tiempo que establecer la obligatoriedad de emisión de comprobantes en 
etapas.

Que por otra parte, atendiendo al objetivo permanente de este Organismo de simplificar los procedimientos 
vigentes, se estima conveniente modificar el Anexo II de la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias y 
complementarias, así como abrogar la Resolución General N° 2.668 y sus modificatorias, a efectos de que las 
entidades de seguros puedan solicitar comprobantes por todas sus operaciones mediante la utilización de un 
mismo “WebService”.

Que por todo lo expuesto, dada la importancia de las novedades introducidas, su complejidad y las dificultades 
operativas manifestadas para su cumplimiento, y considerando que razones de buena administración tributaria 
aconsejan facilitar la consulta y aplicación de las normas a través del ordenamiento y actualización de las mismas, 
se estima oportuno modificar las Resoluciones Generales Nros. 1.415 y 4.291, sus respectivas modificatorias y 
complementarias, con el objeto de receptar las modificaciones introducidas por la Resolución General N° 5.824 
con las adecuaciones que resulten pertinentes -procediendo a su abrogación-, así como armonizar la terminología 
utilizada e incorporar aclaraciones a las mismas.

#I7694149I#
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por 
el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, en la forma en 
que se indica a continuación:

a) Sustituir el cuadro del primer párrafo del artículo 13, por el siguiente:

Operación Fecha límite para su emisión Plazo de entrega

Compraventa de cosas muebles
Último día del mes calendario en que se produjo la entrega de 
la cosa mueble o de su puesta a disposición del comprador, lo 

que fuera anterior

Dentro de los DIEZ (10) 
días corridos contados 

desde la fecha de 
emisión

Locaciones y prestaciones de servicios 
Locaciones de obras

Día en que se concluya la prestación o ejecución o en que se 
perciba -en forma total o parcial- el precio, el que fuera anterior

Servicios continuos
Último día de cada mes calendario, excepto que con 

anterioridad se hubiera percibido -en forma total o parcial- el 
precio o concluido la operación

Locaciones de cosas Fecha de vencimiento fijada para el pago del precio o alquiler 
correspondiente a cada período

Anticipos que fijan precio Día en que se perciba -en forma total o parcial- el importe del 
anticipo

Provisión de agua corriente, de servicios 
cloacales, de desagüe, electricidad, gas, 
teléfono, televisión por cable, “Internet” y 
demás servicios de telecomunicaciones

Fecha del primer vencimiento fijado para su pago
Hasta la fecha del primer 
vencimiento fijado para 

su pago

Pesaje de productos agropecuarios Día en que se realice la operación de pesaje En el acto de realizarse la 
operación de pesaje

Prestaciones inherentes a los cargos de 
director, síndico y miembros del consejo 
de vigilancia de sociedades anónimas y 
cargos equivalentes de administrador y 

miembros del consejo de administración 
de otras sociedades, asociaciones, 
fundaciones y de las cooperativas

Día en que se efectúe su asignación individual, por la asamblea 
de accionistas o reunión de socios, o por el directorio u órgano 

ejecutivo

DIEZ (10) días corridos 
contados desde la fecha 

de emisión

b) Incorporar como punto 16. del inciso a) del artículo 23, el siguiente:

“16. Liquidación electrónica mensual.”.

c) Modificar el punto 7. del inciso b) del artículo 23, por el siguiente:

“7. Instituciones educativas de gestión privada -confesionales o no confesionales- alcanzadas por la Ley N° 26.206 
de Educación Nacional y sus modificaciones.”.

d) Sustituir el artículo 47, por el siguiente:

“ARTÍCULO 47.-Se deberá informar a este Organismo el código que identifica el lugar o punto de emisión de los 
comprobantes que respaldan las operaciones realizadas y/o el traslado y entrega de bienes o las operaciones 
de intermediación en la compraventa de vehículos automotores y motovehículos usados a través de mandatos, 
comisiones, consignaciones o cualquier otra forma de instrumentación que cumpla la misma finalidad. Asimismo, 
se suministrará la misma información respecto de los puntos de emisión de comprobantes a que se refieren los 
incisos e), f), g), h), i), j), k) y l) del artículo 8°.

La mencionada información deberá ser presentada:

a) Cuando se inicien actividades, con no menos de TRES (3) días hábiles de anticipación a la fecha de inicio.

b) En oportunidad de producirse la habilitación de la sucursal, agencia, local o punto de venta. En dicho supuesto 
la referida obligación deberá cumplirse con no menos de TRES (3) días hábiles de anticipación a la fecha de inicio 
de las operaciones en el nuevo lugar habilitado.
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c) De tratarse del cierre o baja de la casa central o matriz, sucursal, agencia, local o punto de venta, dentro de 
los CINCO (5) días hábiles inmediatos siguientes a aquel en el que tenga lugar dicha circunstancia. Cuando se 
ingrese la baja de un punto de venta, el mismo no podrá volver a utilizarse.

Asimismo, deberán mantenerse actualizados en el “Sistema Registral”, dentro del menú “Registro Tributario” en 
la opción “F 420/D -Declaración de domicilios”, en “Tipo de Domicilio” campo “Locales y Establecimientos”, el 
o los domicilios que se vinculen al punto de emisión de los comprobantes en caso que este sea modificado y/o 
habilitado.

Los puntos de venta o de emisión de los comprobantes deberán estar vinculados al sistema de facturación 
mediante el cual se emiten y a la condición ante el impuesto al valor agregado, identificando -en su caso- con un 
código específico a aquellos que correspondan a operaciones de exportación -comprobantes clase “E”- u otros 
comprobantes de regímenes especiales que así lo requieran en su propia normativa, y opcionalmente a alguna 
de las actividades económicas declaradas en el “Sistema Registral”.

La habilitación de los puntos de venta se realizará a través del servicio denominado “Administración de Puntos 
de Venta y Domicilios”, para lo cual se deberá contar con Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, 
obtenida conforme a lo establecido por la Resolución General Nº 5.048, sus modificatorias y complementarias.

El citado servicio también será utilizado para ingresar las novedades e informar las bajas de los puntos de venta, 
así como para vincular una actividad económica a un punto de venta o modificar la vinculada con anterioridad.”.

e) Sustituir el Anexo I, por el Anexo (IF-2026-01992288-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) que se aprueba y forma 
parte de la presente.

f) Sustituir el inciso d) del Título II) del Apartado A del Anexo II, por el siguiente:

“d) Cuando se trate de un sujeto que revista el carácter de consumidor final en el impuesto al valor agregado:

1. Leyenda “A CONSUMIDOR FINAL”.

2. Si el importe de la operación es igual o superior a PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-): Documento Nacional 
de Identidad (DNI), Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Clave de Identificación (CDI), y en el supuesto 
de extranjeros, documento o cédula de identidad del país de origen o pasaporte.

Los datos de apellido, nombre y domicilio del comprador, locatario o prestatario, podrán informarse o completarse 
con las letras “NR” de “No Requerido” y/o con ceros, cuando el sistema de facturación o controlador fiscal lo 
requiera.

Deberá identificarse en el comprobante, al adquirente, locatario o prestatario, con su Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT), sin considerar el importe previsto anteriormente, en caso de que el responsable lo requiera a los 
fines de poder computar la correspondiente deducción en su declaración jurada del impuesto a las ganancias.”.

g) Incorporar como punto 16. del Apartado A del Anexo IV, el siguiente:

“16. LIQUIDACIÓN ELECTRÓNICA MENSUAL

16.1. Sujetos comprendidos

a) Entidades financieras sujetas al régimen de la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras y sus modificaciones.

b) Entidades de seguros comprendidas en la Ley N°  20.091 de Entidades de Seguros y sus modificaciones, 
excepto por las operaciones incluidas en el punto 5. del Apartado A del Anexo II de la Resolución General 
N° 4.291, sus modificatorias y complementarias.

c) Entidades emisoras y administradoras de los sistemas de tarjetas de crédito y/o compra, tarjetas prepagas 
y las operaciones de pago por transferencias en los términos de la Comunicación “A” 7.153 (BCRA) del 30 de 
octubre del 2020.

d) Instituciones educativas de gestión privada -confesionales o no confesionales- alcanzadas por la Ley N° 26.206 
de Educación Nacional y sus modificaciones, así como las entidades de medicina prepaga comprendidas en 
la Ley N° 26.682 de Medicina Prepaga y sus modificaciones, que se hallen constituidas como asociaciones, 
fundaciones y entidades civiles en los términos del inciso f) del citado artículo 26 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

e) Proveedores de Servicios de Activos Virtuales (PSAV) conforme lo previsto en el artículo 4° bis de la Ley 
N° 25.246 y sus modificaciones, inscriptos ante la Comisión Nacional de Valores (CNV).

16.2. Emisión de comprobantes

Los sujetos indicados precedentemente podrán facturar las operaciones realizadas de manera individual o por 
período mensual, a cada adquirente, prestatario y/o locatario.
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De optarse por facturar por período mensual, se deberán conservar los registros, la documentación respaldatoria 
y toda otra información necesaria para identificar las operaciones subyacentes que dieron origen a cada 
liquidación electrónica mensual.

16.3. Liquidación mensual. Plazo de emisión

Los comprobantes de liquidación electrónica mensual deberán ser emitidos hasta el último día de cada mes 
calendario y ponerse a disposición de sus receptores en un plazo máximo de DIEZ (10) días corridos contados 
desde su fecha de emisión.”.

h) Sustituir el título del punto 6. del Apartado B del Anexo IV, por el siguiente:

“6. ENTIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES, SOCIALES, ETC. COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 26, INCISOS 
F), G) Y L) DE LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS, TEXTO ORDENADO EN 2019 Y SUS MODIFICACIONES.”.

i) Sustituir el punto 7. del Apartado B del Anexo IV, por el siguiente:

“7. LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN PRIVADA

Los comprobantes que emitan las instituciones educativas de gestión privada -confesionales o no confesionales-
alcanzadas por la Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, para el cobro de los aranceles, 
además de los datos establecidos en el Anexo II, deberán contener:

a) Nombre del establecimiento, con indicación de que se encuentra incorporado a la enseñanza oficial.

b) Indicación clara y precisa de los rubros que componen la cuota:

1. Enseñanza programática.

2. Enseñanza extraprogramática: se consignará la cantidad de módulos en forma separada y la denominación de 
los mismos.

3. Otros conceptos: deben incluirse en este rubro las prestaciones por servicios no educativos tales como 
comedor, transporte, internados, siempre que la contratación y la percepción esté a cargo de los Institutos.”.

j) Eliminar el punto 10. del Apartado B del Anexo IV.

ARTÍCULO 2°.- Modificar la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias y complementarias, en la forma en 
que se indica a continuación:

a) Sustituir la denominación del Título II, por la siguiente:

“TÍTULO II - EMISIÓN DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS ORIGINALES. REQUISITOS ESPECÍFICOS Y 
DATOS ADICIONALES”.

b) Sustituir el punto 2. del Apartado A del Anexo II, por el siguiente:

“2. Entidades de medicina prepaga comprendidas en la Ley N° 26.682 de Medicina Prepaga y sus modificaciones.”.

c) Sustituir el punto 3. del Apartado A del Anexo II, por el siguiente:

“3. Las instituciones educativas de gestión privada -confesionales o no confesionales- alcanzadas por la Ley 
N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, en los niveles de educación primaria y secundaria por 
los comprobantes que se emitan para el cobro de los aranceles.”.

d) Incorporar como punto 5. del Apartado A del Anexo II, el siguiente:

“5. Entidades de seguros comprendidas en la Ley N° 20.091 de Entidades de Seguros y sus modificaciones, que 
presten servicios de otorgamiento de pólizas de seguros de caución, exclusivamente por estas operaciones.”.

e) Sustituir el punto 2. del Apartado B del Anexo II, por el siguiente:

“2. Instituciones educativas de gestión privada

Se deberán emitir los comprobantes electrónicos en forma separada por actividad comprendida o no comprendida 
en los niveles mencionados en el punto 3. del Apartado A del presente Anexo:

a) Actividades no comprendidas: Código de identificación “10” - Dato “0” - cero.

b) Actividades comprendidas: Código de identificación “10” -Dato “1” -uno. Asimismo, se deberá identificar al 
titular del pago de la siguiente forma:

i) Código de identificación “10.11” - Dato a ingresar: Tipo de Documento.

ii) Código de identificación “10.12” - Dato a informar: Número de Documento.”.
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f) Sustituir en el primer párrafo del punto 3. del Apartado B del Anexo II, la expresión “… indicadas en el Apartado 
A, punto 3. del presente Anexo:” por la expresión “… indicadas en el punto 4. Del Apartado A del presente Anexo:”.

g) Incorporar como punto 4. del Apartado B del Anexo II, el siguiente:

“4. Seguros de caución

La solicitud de emisión de los comprobantes electrónicos originales deberá ser efectuada a través de un punto 
de venta, que será específico para el régimen de empresas de seguros de caución y estará vinculado al sistema 
de facturación mediante el cual se emiten. De resultar necesario podrá utilizarse más de un punto de venta, 
observando lo indicado precedentemente.

Asimismo, se consignarán en los campos que se identifican como “Adicionales por RG”, los datos que se indican 
a continuación:

a) Código de identificación “29.01” - Dato a ingresar: Póliza.

b) Código de identificación “29.02” - Dato a ingresar: Endoso.

El registro por lote establecido en el punto 2. del inciso b) del artículo 8° de la presente no podrá ser utilizado para 
efectuar la solicitud de autorización de emisión de comprobantes electrónicos para estas operaciones.”.

ARTÍCULO 3°.-Abrogar las Resoluciones Generales Nros 2.668, N° 2.719 y 5.824, y derogar el artículo 27 de la 
Resolución General N° 4.291.

ARTÍCULO 4°.-Esta norma entrará en vigencia el día 1 de julio de 2026, con excepción de lo establecido por el 
inciso j) del artículo 1° cuya vigencia será el día 1 de octubre de 2026.

La obligación de emitir comprobantes por parte de los sujetos que resulten obligados en virtud de las modificaciones 
introducidas por la presente al Apartado A del Anexo I y al Apartado B del Anexo IV, ambos de la Resolución 
General N°  1.415, sus modificatorias y complementarias, resultará de aplicación para las operaciones cuyos 
hechos imponibles se perfeccionen a partir de las citadas fechas -según corresponda-, incluidos los descuentos, 
bonificaciones, quitas, devoluciones y/o rescisiones que, respecto de los precios netos, se otorguen.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo precedente, para los sujetos que se detallan a continuación la obligación 
de emitir comprobantes por las operaciones que para cada caso se indican resultará exigible a partir de las 
siguientes fechas:

a) 1 de septiembre de 2026: para las entidades de seguros comprendidas en la Ley N° 20.091 de Entidades de 
Seguros y sus modificaciones, por los hechos imponibles -así como para los descuentos, bonificaciones, quitas, 
devoluciones y/o rescisiones que se otorguen-asociados a operaciones realizadas con sujetos que no revistan el 
carácter de responsables inscriptos o exentos en el impuesto al valor agregado.

b) 1 de octubre de 2026: para las entidades financieras sujetas al régimen de la Ley N° 21.526 de Entidades 
Financieras y sus modificaciones, por los hechos imponibles -así como para los descuentos, bonificaciones, 
quitas, devoluciones y/o rescisiones que se otorguen-asociados a contratos de leasing y operaciones de comercio 
exterior.

c) 1 de diciembre de 2026:

1. para las entidades financieras sujetas al régimen de la Ley N°  21.526 de Entidades Financieras y sus 
modificaciones, por los hechos imponibles -así como para los descuentos, bonificaciones, quitas, devoluciones 
y/o rescisiones que se otorguen-asociados a operaciones de préstamos otorgados ¬excepto los generados 
por descubiertos en cuentas bancarias-o a operaciones que realicen con sujetos que no revistan el carácter de 
responsables inscriptos o exentos en el impuesto al valor agregado.

2. para las entidades financieras sujetas al régimen de la Ley N°  21.526 de Entidades Financieras y sus 
modificaciones, las entidades emisoras y/o administradoras de los sistemas de tarjetas de crédito, compra y/o 
débito (Ley N° 25.065 y sus modificaciones) y/o los participantes del esquema de transacciones de pago con 
transferencias en los términos de la Comunicación “A” 7153 (BCRA), por los hechos imponibles -así como para 
los descuentos, bonificaciones, quitas, devoluciones y/o rescisiones que se otorguen- asociados a los ingresos 
incluidos en las liquidaciones realizadas a los titulares de las tarjetas de crédito, débito, compra y/o prepagas 
entregados por los emisores a dichos titulares.

d) 1 de marzo de 2027:

1. para las entidades de seguros comprendidas en la Ley N° 20.091 de Entidades de Seguros y sus modificaciones, 
por los hechos imponibles -así como para los descuentos, bonificaciones, quitas, devoluciones y/o rescisiones 
que se otorguen-asociados a operaciones de coaseguro, con independencia de la condición de los sujetos 
asegurados frente al impuesto al valor agregado.
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2. para las entidades financieras sujetas al régimen de la Ley N° 21.526 y sus modificaciones, las entidades 
emisoras y/o administradoras de los sistemas de tarjetas de crédito, compra y/o débito de la Ley N° 25.065 y sus 
modificaciones, y/o los participantes del esquema de transacciones de pago con transferencias en los términos 
de la Comunicación “A” 7153 (BCRA), por los hechos imponibles -así como para los descuentos, bonificaciones, 
quitas, devoluciones y/o rescisiones que se otorguen-asociados a liquidaciones periódicas a los comercios 
adheridos y a la rendición a los distintos actores que participan del arancel integrado.

Las entidades financieras sujetas al régimen de la Ley N° 21.526 y sus modificaciones, se encontrarán exceptuadas 
hasta el 30 de noviembre de 2026 inclusive, de informar las percepciones asociadas a operaciones por las que 
queden obligadas a emitir comprobantes en virtud de la presente, debiendo -en dicho caso- detallarlas en el 
documento comercial emitido (v. gr. extracto bancario).

Con relación a las entidades que presten servicios de otorgamiento de pólizas de seguros de caución, podrán 
utilizar la opción de solicitud de emisión de comprobantes a través del intercambio de información basado en el 
“WebService” mencionado en el inciso b) del artículo 6° de la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias y 
complementarias, para las operaciones cuyos hechos imponibles se perfeccionen a partir del 1 de septiembre 
de 2026, inclusive.

Sin perjuicio de ello, podrán continuar utilizando el “WebService” de Seguros de Caución “wsseg - R.G. N° 2.668” 
hasta el 31 de diciembre de 2026, inclusive.

ARTÍCULO 5°.-Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 45066/26 v. 29/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Resolución General 5868/2026

RESOG-2026-5868-E-ARCA-ARCA - Impuestos a las Ganancias y al Valor Agregado. 
Importación. Regímenes de percepción. Resoluciones Generales Nros. 2.281 y 

2.937. Excepción. Plazo. Resolución General N° 5.490. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01950399- -ARCA-DVNREC#SDGREC y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  2.281, sus modificatorias y su complementaria, estableció un régimen de 
percepción del impuesto a las ganancias aplicable a las operaciones de importación definitiva de bienes que no 
se encontraren exceptuadas conforme a las respectivas normas legales.

Que, por su parte, la Resolución General N°  2.937, sus modificatorias y su complementaria, implementó un 
régimen de percepción del impuesto al valor agregado que se aplica al momento de la importación definitiva de 
cosas muebles gravadas por el referido impuesto, salvo las exceptuadas normativamente.

Que mediante la Resolución General N°  5.490 y sus modificatorias, se excluyó de los citados regímenes de 
percepción, por un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos, a las operaciones de importación de determinados 
bienes de primera necesidad.

Que, a su vez, la Resolución General N° 5.501 incorporó, hasta el vencimiento del plazo previsto por la norma 
precedente, una excepción adicional a los mencionados regímenes de percepción, respecto de las operaciones 
de importación de diversas clases de insumos requeridos por el sector productivo de las microempresas y de las 
pequeñas y medianas empresas (MiPyME) que tengan vigente el “Certificado MiPyME”.

Que el plazo de vigencia de las excepciones señaladas en los párrafos precedentes fue extendido por sucesivas 
resoluciones generales hasta el 30 de junio de 2026.

Que, como continuidad de la política económica dispuesta por la Administración Nacional, se estima conveniente 
extender nuevamente el plazo de vigencia de los aludidos beneficios hasta el 31 de diciembre de 2026.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización e Institucional, y las Direcciones Generales Impositiva y de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 42 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por el artículo 27 de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el artículo 
8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Resolución General N° 5.490 y sus modificatorias, 
la expresión “…hasta el día 30 de junio de 2026…”, por la expresión “…hasta el día 31 de diciembre de 2026…”.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 29/06/2026 N° 45095/26 v. 29/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Resolución General 5869/2026

RESOG-2026-5869-E-ARCA-ARCA - Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas 
Bancarias y Otras Operatorias. Decreto N° 475/26. Resoluciones Generales Nros. 

2.111 y 3.900, sus modificatorias y complementarias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01918755- -ARCA-DIAFIE#SDGFIS y

Que la Ley N° 25.413 estableció un impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias así como sobre 
otras operatorias asimilables, y facultó al Poder Ejecutivo Nacional, entre otros aspectos, a determinar el alcance 
definitivo de los hechos gravados y a establecer exenciones totales o parciales en aquellos casos en que lo 
estime pertinente.

Que la Resolución General N°  2.111, sus modificatorias y complementarias, reguló el procedimiento para la 
determinación, liquidación e ingreso del gravamen, y definió -entre otras cuestiones- las pautas que deberán 
observarse a los fines del usufructo de las exenciones y/o reducciones de alícuotas dispuestas por las normas 
legales y reglamentarias.

Que mediante la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y complementarias, se creó el “Registro de 
Beneficios Fiscales en el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias”, a 
fin de que los sujetos que realicen operaciones alcanzadas por el tributo inscriban las cuentas bancarias y las 
cuentas de pago a las cuales les resultan aplicables los beneficios mencionados en el párrafo anterior.

Que a través del dictado del Decreto Nº 475 del 17 de junio de 2026 se incorporaron exenciones al Anexo del 
Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificatorios, que dispuso la reglamentación del tributo, respecto 
de determinadas operaciones llevadas a cabo por Prestadores de Servicios de Activos Virtuales inscriptos ante la 
Comisión Nacional de Valores, por empresas que operen sistemas de tarjetas de débito, crédito y compra y por 
empresas transportadoras de caudales inscriptas ante el Banco Central de la República Argentina.

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario incorporar en las Resoluciones Generales Nros. 2.111 y 3.900, sus 
respectivas modificatorias y complementarias, el tratamiento fiscal establecido por el citado Decreto N° 475/26.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N°  25.413 
y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
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complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de 
enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 34 de la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 34.- A los fines del usufructo de los beneficios de exención y/o reducción de la alícuota del Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias, dispuestos por el inciso b) del artículo 
2° de la Ley N° 25.413 y sus modificaciones; por el primer párrafo y por el inciso a) del artículo 7°, por el artículo 
8°, por los incisos a), a’), c), c’), d), e), k), m), p), t), v), w), x), y) y z) y los incisos tercero, cuarto, sexto, noveno, 
décimo segundo, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo sexto, 
vigésimo séptimo y vigésimo octavo sin número del artículo 10, todos ellos del Anexo del Decreto N° 380/01 y sus 
modificatorios, por el artículo 4° del Decreto N° 901 del 30 de diciembre de 2021 y por el artículo 3° del Decreto 
N° 478 del 14 de septiembre de 2023, cuando corresponda, deberán observarse las disposiciones establecidas 
en la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y complementarias.”.

ARTÍCULO 2°.- Modificar la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y complementarias, en la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir el primer párrafo del artículo 1°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- A los fines del usufructo de los beneficios de exención y/o reducción de la alícuota del Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias, dispuestos por el inciso b) del artículo 2° 
de la Ley N° 25.413 y sus modificaciones; por el primer párrafo y por el inciso a) del artículo 7°, por el artículo 8° y 
por los incisos a), a’), c), c’), d), e), k), m), p), t), v), w), x), y) y z) y los incisos tercero, cuarto, sexto, noveno, décimo 
segundo, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo sexto, vigésimo 
séptimo y vigésimo octavo sin número del artículo 10, todos ellos del Anexo del Decreto N° 380 del 29 de marzo 
de 2001 y sus modificatorios, los sujetos que realicen las operaciones alcanzadas por el mencionado tributo 
deberán inscribir las cuentas bancarias y cuentas de pago definidas en los términos de la Comunicación “A” 6885 
del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a las cuales les resultan aplicables dichos beneficios, 
en el “Registro de Beneficios Fiscales en el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras 
Operatorias” que se crea mediante la presente, en la forma y condiciones que se disponen en los artículos 
siguientes.”.

2. Sustituir el primer párrafo del artículo 14, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- En el supuesto de que desaparecieran las causales que motivaron la exclusión del “Registro”, 
el contribuyente podrá solicitar su reincorporación, conforme al procedimiento estipulado en el artículo 4° de la 
presente resolución general, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de verificación y fiscalización de este 
Organismo tendientes a determinar la procedencia de los beneficios.”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial y resultarán de aplicación para los hechos imponibles perfeccionados a partir del 18 de junio de 
2026, inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 29/06/2026 N° 45112/26 v. 29/06/2026
#F7694195F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Resolución General 5870/2026

RESOG-2026-5870-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Ley N° 27.341, 
artículo 79. Beneficiarios del Régimen de Promoción Industrial de la Ley 

N° 22.021. Prórroga de la suspensión de ejecuciones fiscales.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01930797- -ARCA-DIAFIE#SDGFIS y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Ley N° 27.341 y su modificación, que aprobó el Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2017, incorporó el artículo 116 bis a la Ley N° 11.672, complementaria permanente 
de presupuesto (t.o. 2014) y sus modificaciones, que previó la condonación de las deudas de las empresas 
beneficiarias del Régimen de Promoción Industrial de la Ley N° 22.021 y sus modificaciones, generadas hasta 
el período fiscal 2015 por el usufructo de una cantidad de bonos de crédito fiscal superior a la originalmente 
reconocida, cualquiera sea el estado en que las mismas se encuentren.

Que a través del Decreto N° 651 del 14 de agosto de 2017, el Poder Ejecutivo Nacional encomendó a los entonces 
Ministerios de Hacienda y de Producción establecer un procedimiento para otorgar la condonación aludida.

Que en tal sentido los citados ministerios, mediante la Resolución Conjunta N° 6 del 15 de agosto de 2017 y su 
complementaria, aprobaron el procedimiento a observar por las empresas beneficiadas por el régimen en trato 
para solicitar a su favor la emisión del Certificado de Cumplimiento Promocional, el que constituye título suficiente 
a efectos de tener por acreditada la respectiva condonación.

Que la Resolución General N° 4.129 prorrogó el plazo de suspensión de las ejecuciones fiscales relacionadas 
con las deudas generadas hasta tanto concluya la verificación del cumplimiento por parte de las empresas 
involucradas, de acuerdo con lo dispuesto en el texto legal mencionado en el primer párrafo del Considerando.

Que dicho plazo fue sucesivamente extendido por las Resoluciones Generales Nros. 4.247, 4.388, 4.537, 4.663, 
4.780, 4.894, 5.021, 5.208, 5.381, 5.470, 5.627 y 5.717 hasta el 30 de junio de 2026, inclusive.

Que conforme los tiempos insumidos para la emisión de los certificados referidos en el tercer párrafo del 
Considerando, su posterior evaluación por parte de las distintas áreas intervinientes y la existencia de solicitudes 
pendientes de resolución, corresponde extender la suspensión de las ejecuciones fiscales hasta el 30 de junio 
de 2027, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Recaudación, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 116 bis de la Ley N° 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto (t.o. 2014) y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 
2024 y por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar hasta el 30 de junio de 2027, inclusive, el plazo de suspensión de las ejecuciones 
fiscales relacionadas con las deudas mencionadas en el primer párrafo del artículo 116 bis de la Ley N° 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto (t.o. 2014) y sus modificaciones, incorporado por el artículo 79 de 
la Ley N° 27.341 y su modificación, que aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2017.

ARTÍCULO 2°.- Esta norma entrará en vigencia el 1 de julio de 2026.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 29/06/2026 N° 45126/26 v. 29/06/2026
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 420/2026
RESOL-2026-420-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-117802888- APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Pablo Mauricio 
MONTAGNA licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- INSCRIBIR al señor Pablo Mauricio MONTAGNA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
(Acceso a Internet). 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este 
ENACOM. 4 .- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44966/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 421/2026

RESOL-2026-421-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-62601722-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Carlos Manuel 
Esteban WALTER licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR al señor Carlos Manuel Esteban 
WALTER en el Registro de Servicios TIC, los Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer 
que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44988/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 422/2026

RESOL-2026-422-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-90564480-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la señora Valeria GONZALEZ 
Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la señora Valeria GONZALEZ en el Registro de 
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Servicios TIC el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44960/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 423/2026

RESOL-2026-423-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-59461632-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma ECOTELSA S.A., 
Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a la firma ECOTELSA S.A. en el Registro de 
Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4. - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44964/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 424/2026

RESOL-2026-424-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-95865542-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Registrar el cambio de denominación 
social de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y SOCIALES, VIVIENDA Y CREDITO 
“COLÓN (BUENOS AIRES) LIMITADA por COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIÓS ELÉCTRICOS, 
PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA. 2.- La licencia 
y registros de servicios, otorgados por Resoluciones de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES N°141/01 
y N°100/11, deberán entenderse otorgados a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, 
PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO DE COLÓN BUENOS AIRES LIMITADA. 3.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44958/26 v. 29/06/2026
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 425/2026

RESOL-2026-425-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2021-104923727- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Marcos Antonio 
RUIZ , Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR 
al señor Marcos Antonio RUIZ, en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44867/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 426/2026

RESOL-2026-426-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-81970457-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la firma TESING S. A. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR 
a la firma TESING S. A. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Transmisión de Datos. 3.- Establecer 
que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado,debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44855/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 427/2026

RESOL-2026-427-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-114434557-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la Sra Cristina Noelia 
ARREGUI Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a la señora Cristina Noelia ARREGUI 
en el Registro de Servicios TIC , el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese, comuníquese 

#I7693950I#
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a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
cumplido, archívese. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44873/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 428/2026

RESOL-2026-428-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2025-39145564-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la COOPERATIVA 
LIMITADA DE ELECTRICIDAD DE SEBASTIAN ELCANO Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Establecer 
que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44959/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 429/2026

RESOL-2026-429-APN-ENACOM#JGM FECHA 25/06/2026

EX-2023-120221192- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma INTER S. A. S., 
Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación 
del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor 
del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44970/26 v. 29/06/2026
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 155/2026

Resolución RESFC-2026-155-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Expediente EX-2025-137115529-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 24 de MAYO de 2026

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD ha resuelto ha resuelto: 1.- 
Establecer que los Agentes Generadores, Transportistas y Distribuidores del Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM) obligados al pago de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2026 deberán cancelar el monto 
correspondiente a la tercera cuota el día 21 de julio de 2026. 2.- Hacer saber que los importes a pagar en 
concepto de tercera cuota de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2026, se detallan en la planilla que 
como Anexo (IF-2026-59811529-APN-UAE#ENREGE) integra la presente resolución. 3.- Establecer que el pago 
deberá ser acreditado en la cuenta corriente del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA N° 0006480696 – Sucursal 
85 – Plaza de Mayo – Denominación: 674-REC.FF12-Ley 24.065 – CBU N°: 0110599520000064806965 – a nombre 
de ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD OP – CUIT N°: 30-71927031-6, y remitir copia 
de la documentación respaldatoria a fperez@enre.gov.ar / gwallasch@enre.gov.ar / mariaceciliaalfano@enre.gov.
ar / jtellechea@enre.gov.ar. 4.- Establecer que el pago de la cuota final será ajustado al cálculo definitivo de 
las alícuotas que correspondan para cada una de las empresas y será abonado en la fecha a determinar en el 
acto administrativo que la fije oportunamente. 5.- Disponer que la Unidad Administración Electricidad (UAE) del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) efectúe la notificación de la presente 
resolución a las empresas obligadas al pago de la Tasa de Fiscalización y Control. 6.- Solicitar a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación 
de la presente resolución en su página web. 7.- Registrar, comunicar, publicar en extracto, dar a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. Firmado: Héctor Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo 
Alejandro Nachon - Vicente Serra. -

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Unidad Secretaría de Directorio - Electricidad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 44838/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 156/2026

Resolución RESFC-2026-156-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Expediente EX-2026-58863120-APN-USDE#ENREGE

Buenos Aires, 24 de JUNIO de 2026

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD ha resuelto ha resuelto: 1.- 
Modificar el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 en la parte correspondiente al 
Organismo Descentralizado SAF 674 – ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, Programa 
18 - Regulación y Contralor del Mercado Eléctrico, de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-
2026-61533978-APN-UAE#ENREGE) a este artículo, que integra el presente acto. 2.- Registrar, comunicar a la 
Oficina Nacional de Presupuesto, publicar en extracto, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar. Firmado: Héctor Sergio Falzone - Griselda Lambertini - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra.-

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Unidad Secretaría de Directorio - Electricidad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 44705/26 v. 29/06/2026
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 3943/2026

DI-2026-3943-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2026

VISTO las Leyes 17.818 y 19.303, el Decreto Nro. 1490 del 20 de agosto de 1992, la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes y la Convención del año 1971 sobre Sustancias Psicotrópicas el EX-2025-124800730- 
-APN-INAME#ANMAT y,

CONSIDERANDO:

Que la República Argentina es parte de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y de la Convención 
del año 1971 sobre Sustancias Psicotrópicas.

Que la Comisión de Estupefacientes de la Naciones Unidas establece modificaciones en los listados aplicados 
en cada uno de los países pertenecientes a ambas Convenciones.

Que la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), tiene actualmente las sustancias enunciadas 
en el ANEXO dentro de su Lista de sustancias psicotrópicas sometidas a fiscalización internacional (Lista Verde) 
y Lista de sustancias estupefacientes sometidas a fiscalización internacional (Lista Amarilla)

Que la Ley 17.818 en el último párrafo del Artículo 1° su CAPITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES establece 
que la autoridad sanitaria nacional publicará periódicamente la nómina de estupefacientes sujetos a fiscalización 
y control y las eventuales modificaciones de las listas.

Que la Ley 19.303 en el artículo 1°del CAPITULO 1 faculta a la autoridad sanitaria nacional a modificar las listas 
anexas a dicha Ley.

Que el Decreto N°  1490/92 y sus modificatorios, creó, en el ámbito de la (ex) SECRETARÍA DE SALUD del 
(ex) MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) como organismo descentralizado de la Administración Pública 
Nacional, bajo la órbita del Ministerio de Salud, con un régimen de autarquía económica y financiera, con 
jurisdicción en todo el territorio de la Nación.

Que en el mencionado Decreto en su artículo 5° establece: “Dispónese que pasen a formar parte de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) la 
DIRECCION DE DROGAS, MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, y las áreas que dependen de dicha Dirección – conforme a su 
estructura orgánica aprobada por el Decreto N° 1667/91-, el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS, el 
INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS y los Departamentos de REGISTRO Y ASUNTOS REGLAMENTARIOS Y 
LEGALES de PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES”

Que asimismo el artículo 3° inc. a) del referido Decreto asigna a esta Administración Nacional competencia en 
todo lo referido al control y fiscalización sobre la sanidad y calidad de las drogas, productos químicos, reactivos, 
formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico, materiales y tecnologías biomédicos y todo 
otro producto de uso y aplicación en la medicina humana.

Que la actualización de sustancias sujetas a control especial que se propone tiene como fin garantizar un elevado 
nivel de protección de la salud pública nacional.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS, la DIRECICION DE RELACIONES INSTITUCIONALES y la 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

#I7693019I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - A los efectos de la presente disposición, que será de aplicación en todo el territorio de la República 
Argentina, se considerarán psicotrópicos: las drogas, preparados y especialidades farmacéuticas incluidas 
en la Lista que como Anexo I (IF-2026-56554586-APN-INAME#ANMAT) forma parte integrante de la presente 
disposición y con el estatus de control en ella otorgado

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la presente disposición, de aplicación en todo el territorio de la República 
Argentina, se considerarán estupefacientes: Las drogas, sus preparados y especialidades farmacéuticas que 
las contengan incluidas en la Lista que como Anexo I (IF-2026-56554586-APN-INAME#ANMAT) forma parte 
integrante de la presente disposición y con el estatus de control en ella otorgado.

ARTÍCULO 3°. - La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Eduardo Fontana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 44673/26 v. 29/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SAN JAVIER

Disposición 19/2026
DI-2026-19-E-ARCA-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 24/06/2026

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22.415; Ley 25.603 y el CONVE-2020-00621694-
AFIP; y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al Convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la Ex- 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (Hoy ARCA) y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS 
AIRES, que permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica através de la plataforma 
web de la citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que las mercadería detallada en el anexo IF-2026-01955000-ARCA-ADSAJA#SDGOAI que forma parte de la 
presente, fueron ofrecidas oportunamente en la Subasta N.º3877 de fecha 18 de Junio de 2026, resultando 
sin postor y que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 431 Apartado II de la Ley 22.415 e Instrucción General 
7/2004, se procede a ofrecer la misma a un valor base inferior en las condiciones que fija la reglamentación antes 
mencionada.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de 
mercadería de esta Aduana, en la subasta a realizarse el día Jueves 23/07/2026 las cuales se detallan en anexo 
IF-2026-01955000-ARCA-ADSAJA#SDGOAI .

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
en materia de descongestionamiento de los depósitos, resguardo de la renta fiscal y reducción de los costos por 
almacenaje de las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en una Subasta Pública, bajo modalidad electrónica 
en los términos del convenio firmado entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO 
de la CIUDAD de BUENOS AIRES.

#F7693019F#
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Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará 
disponible para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley Nº 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben, con la 
debida antelación y bajo modalidad de subasta pública por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES, de acuerdo a los valores base y con las observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF-2026-
01955000-ARCA-ADSAJA#SDGOAI, que forman parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2°: HACER SABER que la subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará bajo modalidad 
electrónica, a través de la página web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.
bancociudad.com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 23 de JULIO de 2026.

ARTICULO 3°: REGISTRAR y comunicar a la Dirección Regional Aduanera Noreste y la División de Secuestros y 
Rezagos para la continuación del trámite. Dese intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.Cumplido, Archívese.

Alberto Anastacio Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 44800/26 v. 29/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA

Disposición 34/2026
DI-2026-34-E-ARCA-DIRMEN#SDGOPII

3A. Sección, Mendoza, 26/06/2026

VISTO la Disposición DI-2025-39-E-AFIP-DIRMEN#SDGOPII; y

CONSIDERANDO

Que por la disposición citada en el VISTO se estableció un orden en el régimen de reemplazos de las jefaturas de 
la DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA.

Que la jefatura de la DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI RMEN) propone modificar su orden de reemplazos 
y el de las unidades de estructura que le dependen para el caso de ausencia o impedimento de sus respectivos 
titulares, a los efectos de garantizar el normal funcionamiento de dichas unidades operativas.

Que razones de buen orden administrativo aconsejan contemplar las modificaciones propuestas.

Que en uso de las facultades conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto 618/97, las Disposiciones 50/2026 
(ARCA) y 166/2025 (ARCA) y el Decreto 953/2024, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Sustituir el régimen de reemplazos para los casos de ausencia o impedimento de sus respectivos 
titulares en las unidades de estructura de la DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI RMEN), el que quedará 
establecido en el orden que seguidamente se indica:

#F7693883F#
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ESTRUCTURA A REEMPLAZAR ORDEN DE REEMPLAZO ESTRUCTURA/AGENTE REEMPLAZANTE

DIV. REVISION Y RECURSOS (DI RMEN)
1º REEMPL SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RMEN) (*)
2º REEMPL SEC. RECURSOS (DI RMEN) (*)
3º REEMPL SEC. IMPUGNAC. SEG. SOCIAL (DI RMEN) (*)

SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RMEN)
1º REEMPL FERNANDEZ, ANA MARIA INES- CUIL 27183722765
2º REEMPL SEC. IMPUGNAC. SEG. SOCIAL (DI RMEN)

SEC. IMPUGNAC. SEG. SOCIAL (DI RMEN)
1º REEMPL GARDE, ADRIANA SONIA - CUIL 27206198856
2º REEMPL SEC. RECURSOS (DI RMEN)

SEC. RECURSOS (DI RMEN)
1º REEMPL GONZALEZ ORTIZ, MARIA BELEN - CUIL 27377372102
2º REEMPL SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RMEN)

(*) con función de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la DIVISIÓN ADMINISTRATIVA (DI RMEN), dése intervención a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y archívese

Sandra Betina Reichel

e. 29/06/2026 N° 45017/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Disposición 6/2026
DI-2026-6-APN-SSEE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-53056502- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2025-83056281- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2026-24030865- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-38204854- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-
00392742- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-05783079- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-05584973- -APN-DGDA#MEC, 
EX-2025-121000171- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-32144066- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-120499817- -APN-
DGDA#MEC y EX-2025-113770012- -APN-DGDA#MEC, vinculados en tramitación conjunta, las Resoluciones 
Nros. 281 de fecha 18 de agosto de 2017 y sus modificatorias, 473 de fecha 30 de noviembre de 2017, ambas 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 36 de fecha 31 de enero de 2023, 284 de fecha 21 de abril de 2023 
y 306 de fecha 17 de julio de 2025, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la 
Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Artículo 9° de la Resolución N° 281 de fecha 18 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA se creó el REGISTRO NACIONAL DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE FUENTE RENOVABLE (RENPER), en el cual deben inscribirse los proyectos de generación, cogeneración y 
autogeneración de energía eléctrica de fuente renovable que se desarrollen con conexión al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI).

Que el citado Artículo 9º establece que los proyectos por los que se obtenga el Certificado de Inclusión en el 
Régimen de Fomento de las Energías Renovables, expedido de conformidad con lo establecido en los Artículos 
1° o 2° de la Resolución N°  72 de fecha 17 de mayo de 2016 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
modificada por la Resolución N° 414 de fecha 22 de julio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, quedarán automáticamente registrados en el RENPER.

Que los titulares de proyectos de inversión que no soliciten el Certificado de Inclusión y los correspondientes 
beneficios fiscales pueden requerir la inscripción de dichos proyectos en el RENPER, sin perjuicio de poder 
peticionar el referido certificado con posterioridad.

Que la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA regula el procedimiento 
de inscripción en el RENPER y su articulación con los procedimientos de otorgamiento del Certificado de 
Inclusión con los beneficios fiscales correspondientes y de asignación de prioridad de despacho, regulados 
en las Resoluciones Nros. 72/16 y 281/17, ambas del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, tanto para los 
proyectos nuevos como para los que han sido presentados en las convocatorias realizadas por la Autoridad de 

#F7694100F#
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Aplicación en cumplimiento de lo establecido en el Inciso 5) del Artículo 9° -compras conjuntas- y en el Artículo 
12, ambos del Anexo II del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016 y sus modificatorios.

Que, en virtud del análisis realizado por la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de esta Subsecretaría, 
corresponde inscribir en el RENPER, período primer trimestre de 2026, a los proyectos que se detallan en el 
Anexo (IF-2026-54678314-APN-DNGE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

Que, asimismo corresponde efectuar las modificaciones en las inscripciones de aquellos proyectos que solicitaron 
la actualización de la información remitida oportunamente para su inscripción en el RENPER, los cuales se 
encuentran individualizadas en el referido Anexo que integra la presente medida.

Que el Artículo 5° de la Disposición N° 1/18 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES, establece 
que los titulares de los proyectos inscriptos deberán mantener actualizada la información consignada en el 
RENPER y comunicar a la citada Dirección Nacional cualquier modificación.

Que por tratarse de proyectos que completaron la presentación de la documentación pertinente para su inscripción 
en el Primer Trimestre de 2026, corresponde establecer que lo dispuesto en la presente medida produce efectos 
a partir del 1º de abril de 2026, atento el plazo de evaluación previsto en el último párrafo del Artículo 11 de la 
Disposición N° 1/18 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES.

Que mediante el inciso c) del Artículo 1º de la Resolución Nº 306 de fecha 17 de julio de 2025 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se delegó en esta Subsecretaría la facultad de establecer la 
documentación a presentar para la inscripción en el RENPER y disponer la inscripción de los proyectos respectivos 
en el citado Régimen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el inciso c) del Artículo 1º de la 
Resolución Nº 306/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbanse en el REGISTRO NACIONAL DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE (RENPER), creado por la Resolución N° 281 de fecha 18 de agosto de 2017 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y sus modificatorias, a los proyectos que se detallan en el Anexo 
(IF-2026-54678314-APN-DNGE#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase la información correspondiente para los proyectos que se encuentran inscriptos en el 
RENPER detallados en el Anexo (IF-2026-54678314-APN-DNGE#MEC) que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Las empresas titulares de los proyectos inscriptos en el RENPER de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente medida deberán mantener actualizada la información consignada en el RENPER, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 5° de la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2018 de 
la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que lo dispuesto en la presente medida produce efectos a partir del 1º de abril de 
2026.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las empresas titulares de los proyectos mencionados en el Anexo (IF-2026-54678314-
APN-DNGE#MEC) que forma parte integrante de la presente medida, y al Organismo Encargado de Despacho 
(OED).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, desee a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Damian Eduardo Sanfilippo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 44743/26 v. 29/06/2026
#F7693089F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO

Disposición 12/2026
DI-2026-12-APN-SSTA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2026

VISTO el expediente EX-2026-57294801- -APN-DGDYD#JGM, la ley 17.285 (Código Aeronáutico), los decretos 50 
del 19 de diciembre de 2019, 599 del 8 de julio de 2024, el Acuerdo Sobre Transportes Aéreos Regulares entre el 
Gobierno de la República Argentina y el entonces Gobierno de los Estados Unidos de Brasil, suscripto en fecha 
2 de junio de 1948 y aprobado por la Ley N° 13.920, y en materia operativa por las Actas de Reunión de Consulta 
de fechas 22 de marzo de 2001, 19 de octubre de 2006, 6 de diciembre de 2017 y 27 de noviembre de 2019, y por 
el Memorando de Entendimiento suscripto el 6 de marzo de 2024 y el 20 de septiembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita el requerimiento (RE-2026-57294454 -DGDYD#JGM) de la 
empresa de bandera brasileña TAM LINHAS AEREAS SA (“LATAM AIRLINES BRASIL”) mediante el cual solicita 
autorización para la operación de vuelos para operar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de 
pasajeros y cargas, en forma combinada, en la ruta NATAL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS 
AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa.

Que el marco bilateral vigente entre ambos estados se rige por el Acuerdo Sobre Transportes Aéreos Regulares 
entre el Gobierno de la República Argentina y el entonces Gobierno de los Estados Unidos de Brasil, suscripto 
en fecha 2 de junio de 1948 y aprobado por la Ley N° 13.920, y en materia operativa por las Actas de Reunión 
de Consulta de fechas 22 de marzo de 2001, 19 de octubre de 2006, 6 de diciembre de 2017 y 27 de noviembre 
de 2019, y por el Memorando de Entendimiento suscripto el 6 de marzo de 2024 y el 20 de septiembre de 2024.

Que el transportador ha sido oportunamente designado por la autoridad aeronáutica de su país, de conformidad 
con lo dispuesto a nivel bilateral, para efectuar servicios regulares y no regulares hacia nuestro territorio.

Que la empresa acreditó los recaudos legales y administrativos exigidos por la normativa vigente para prestar los 
servicios requeridos.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la norma administrativa que otorgue los servicios solicitados a 
favor de la compañía aérea de la República Federativa de Brasil, de conformidad con lo convenido a nivel bilateral 
entre dicho país y la República Argentina, en ejercicio de las competencias que normativamente corresponden 
a la Subsecretaría de Transporte Aéreo, dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

Que la Dirección Nacional de Transporte Aéreo dependiente de la Administración Administración Nacional de 
Aviación Civil (ANAC) se ha expedido favorablemente en el ámbito de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con la ley 17.285 (Código Aeronáutico) y los decretos 50 del 19 
de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AÉREO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la empresa TAM LINHAS AEREAS S.A. (30-70745372-5), Sucursal Argentina, nombre 
de fantasía LATAM AIRLINES BRASIL para explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de 
pasajeros y cargas, en forma combinada, en la ruta NATAL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - BUENOS 
AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa.

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la empresa TAM LINHAS AEREAS S.A. y comunicar a la Administración Administración 
Nacional de Aviación Civil (ANAC) lo dispuesto por esta medida.

ARTÍCULO 3°. – Comunicar, publicar y dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido archívese.

Hernán Adrián Gómez

e. 29/06/2026 N° 45032/26 v. 29/06/2026

#I7694115I#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
Disposición 123/2026

DI-2026-123-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título II, 
Capítulo III, Sección 5°, Parte Tercera, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en Visto reglamenta el trámite de Baja del automotor con recuperación de piezas, en el 
marco de lo establecido por la Ley Nº 25.761 y su Decreto reglamentario Nº 744/04.

Que este procedimiento fue modificado en su totalidad mediante la Disposición N°  DI-2025-732-APN-
DNRNPACP#MJ del 3 de octubre de 2025, con el objeto de prescindir de registros en formato papel así como de 
sistemas manuales, de modo de agilizar las tramitaciones sin por ello afectar la conservación de la documentación.

Que, para ello, las tramitaciones comenzaron a gestionarse a través del Registro Único Virtual (RUV) a cargo 
de esta Dirección Nacional, lo que redunda en una reducción de los tiempos de procesamiento, facilita la 
identificación de las piezas recuperables y garantiza la trazabilidad de las mismas luego de la baja del dominio 
del que provienen.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, se dispuso que esos trámites también podrían ser presentados de manera 
presencial en los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, de conformidad con el procedimiento 
previsto con anterioridad a la vigencia de la Disposición N° DI-2025-732-APN-DNRNPACP#MJ.

Que en esta instancia resulta necesario modificar el elemento identificatorio que se asigna a las piezas recuperadas, 
de manera tal de contar con un elemento más moderno y seguro, con medidas de seguridad acordes a los 
desarrollos tecnológicos que se están implementando, sin dejar de satisfacer las necesidades de operatoria 
registral que continúa vigente para los trámites de baja solicitados en las sedes registrales de manera presencial.

Que ha tomado debida intervención la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Dirección Nacional.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo V de la Sección 5°, Capítulo III, Título II del Digesto de Normas Técnico-
Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, por el que obra como Anexo de la presente 
(IF-2026-61643232-APN-DT#MJ).

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 44957/26 v. 29/06/2026
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#F7694040F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.939 - Primera Sección	 34	 Lunes 29 de junio de 2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 272/2026
DI-2026-272-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-44398303- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias 
y normas complementarias, 25.164 y sus modificatorias y normas complementarias, 27.798 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N°  1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
CON EL PODER JUDICIAL Y LA COMUNIDAD ACADÉMICA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO 
DE JUSTICIA.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 934/25, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en el artículo 8°, incisos a) y c) de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y, sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento 
y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen 
laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios” que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de 
la mencionada Cartera Ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la 
designación transitoria propiciada.

#I7693888I#
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Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo al artículo 3º de la Resolución 
N° 18/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 11 de mayo de 2026 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la magíster Agustina Verónica GALLARATI (D.N.I. N° 29.076.461), en el cargo de 
Directora de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL Y LA COMUNIDAD ACADÉMICA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel A, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 11 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 29/06/2026 N° 44805/26 v. 29/06/2026
#F7693888F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 273/2026
DI-2026-273-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-04790089- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de diciembre de 2025, las Decisiones 
Administrativas Nros. 788 del 15 de agosto de 2024 y 1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga, a partir del 13 de mayo de 2025 y hasta el 3 de 
febrero de 2026 y desde el 4 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de la 
designación transitoria de la señora Mara Andrea MARTÍN (D.N.I. Nº 27.211.745), en el cargo de Supervisora de 
la SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERATIVA de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA GENERAL de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por la Decisión Administrativa 788/24 se designó, con carácter transitorio, a la señora Mara Andrea MARTÍN 
(D.N.I. Nº 27.211.745), en el cargo de Supervisora de la SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERATIVA de la AUDITORÍA 
INTERNA ADJUNTA GENERAL de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE JUSTICIA, en 
un Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria se enmarca dentro de las excepciones a las restricciones 
establecidas en el artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado 
Decreto.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó intervención en el marco de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

#I7693903I#
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Que en tal sentido, por el artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaria las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente Ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por prorrogada, a partir del 13 de mayo de 2025 y hasta el 3 de febrero de 2026, la 
designación transitoria de la señora Mara Andrea MARTÍN (D.N.I. Nº 27.211.745), en el cargo de Supervisora de 
la SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERATIVA de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA GENERAL de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, en las mismas condiciones en que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, a partir del 4 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la señora Mara Andrea MARTÍN (D.N.I. Nº 27.211.745), en el cargo 
de Supervisora de la SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERATIVA de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA GENERAL 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, en las mismas condiciones en que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 3°.- El cargo previsto en el artículo 2° de la presente Disposición, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 4 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 29/06/2026 N° 44820/26 v. 29/06/2026
#F7693903F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 275/2026
DI-2026-275-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-04789915- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorias, 958 del 25 de octubre de 2024, 934 del 30 de diciembre de 2025, la Decisión 
Administrativa N°  1 del 19 de enero de 2026, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 18 del 28 de 
enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los 
cargos consignados en el Anexo N°  IF-2026-56805049-APN-DARRHH#MJ que forma parte integrante de la 
presente medida, en los períodos que en cada caso se indica.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias se enmarcan dentro de las excepciones a las 
restricciones establecidas en el artículo 1° del Decreto N°  934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del 
artículo 2° del citado Decreto.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó intervención en el marco de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en tal sentido, por el artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaria las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente Ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

#I7693889I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobadas las prórrogas, a partir de la fecha y por el término indicado en cada caso, de las 
designaciones transitorias de las agentes que se detallan en el Anexo N° IF-2026-60757843-APN-DARRHH#MJ, 
que forma parte integrante de la presente medida, conforme el detalle obrante en el mismo, pertenecientes a este 
MINISTERIO DE JUSTICIA, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueron 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2026 N° 44806/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 165/2026

DI-2026-165-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-23660601- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

#F7693889F#

#I7693050I#
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Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL UNIVERSITARIO AUSTRAL de la provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido 
por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias 
en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA TORÁCICA (Cirugía de Tórax); 
CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; DERMATOLOGÍA; EMERGENTOLOGÍA; INFECTOLOGÍA; MASTOLOGÍA; 
MEDICINA GENERAL Y FAMILIAR (Medicina General y/o Medicina de Familia); NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; 
ONCOLOGÍA CLÍNICA (Oncología); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA y TOCOGINECOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias. Que en los mencionados informes técnicos, de 
acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone asignar las residencias en ANATOMÍA 
PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; CIRUGÍA TORÁCICA (Cirugía de Tórax); CIRUGÍA GENERAL; DERMATOLOGÍA; 
EMERGENTOLOGÍA; INFECTOLOGÍA; MASTOLOGÍA; MEDICINA GENERAL Y FAMILIAR (Medicina General 
y/o Medicina de Familia); NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; ONCOLOGÍA CLÍNICA (Oncología); ORTOPEDIA 
Y TRAUMATOLOGÍA y TOCOGINECOLOGÍA la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en 
CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA y PEDIATRÍA la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA TORÁCICA (Cirugía de Tórax); 
CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; DERMATOLOGÍA; EMERGENTOLOGÍA; INFECTOLOGÍA; MASTOLOGÍA; 
MEDICINA GENERAL Y FAMILIAR (Medicina General y/o Medicina de Familia); NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; 
ONCOLOGÍA CLÍNICA (Oncología); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA y TOCOGINECOLOGÍA del 
HOSPITAL UNIVERSITARIO AUSTRAL de la provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; ANESTESIOLOGÍA; CIRUGÍA 
TORÁCICA (Cirugía de Tórax); CIRUGÍA GENERAL; DERMATOLOGÍA; EMERGENTOLOGÍA; INFECTOLOGÍA; 
MASTOLOGÍA; MEDICINA GENERAL Y FAMILIAR (Medicina General y/o Medicina de Familia); NEFROLOGÍA; 
NEONATOLOGÍA; ONCOLOGÍA CLÍNICA (Oncología); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA y TOCOGINECOLOGÍA 
del HOSPITAL UNIVERSITARIO AUSTRAL de la provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 
(CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en CARDIOLOGÍA; CLÍNICA MÉDICA y PEDIATRÍA del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO AUSTRAL de la provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de 
acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL UNIVERSITARIO AUSTRAL de la provincia de Buenos Aires deberá 
anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el 
listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
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por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44704/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 167/2026

DI-2026-167-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-34220929- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Hospital General Agudos “Julio de Vedia” de 9 de Julio provincia de Buenos Aires ha presentado, según 
lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la 
residencia de Medicina Genral (Medicina General y/o Medicina de Familia).

#F7693050F#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente a la residencia el que de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar la siguiente categoría: Medicina General (Medicina General y/o Medicina Familiar) categoría B.

Que, atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia 
de Medicina General (Medicina General y/o Medicina Familiar), del Hospital General Agudos “Julio de Vedia” de 9 
de Julio provincia de Buenos Aires.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia de Medicina General (Medicina General y/o Medicina Familiar), del 
Hospital General Agudos “Julio de Vedia” de 9 de Julio provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período 
de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Hospital General Agudos “Julio de Vedia” de 9 de Julio provincia de Buenos Aires 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde 
la promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y dos años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44702/26 v. 29/06/2026
#F7693048F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 168/2026

DI-2026-168-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-27739603- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PENNA’ de BAHÍA BLANCA provincia de Buenos 
Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la 
solicitud de reconocimiento de las residencias en ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; 
CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; DERECHO Y SALUD; DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; 
ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; FARMACIA HOSPITALARIA; FONOAUDIOLOGÍA; NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; 
NEUROCIRUGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); OBSTETRICIA (Para Licenciados); ODONTOLOGÍA GENERAL 
Y ODONTOPEDIATRÍA (Odontología General); PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA (Psicología Clínica); PSIQUIATRÍA Y 
PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría); TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA 
y TRABAJO SOCIAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; CLÍNICA 
QUIRÚRGICA (Cirugía General); DERECHO Y SALUD; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; ECONOMÍA DE LA SALUD Y 
ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; FARMACIA 
HOSPITALARIA; FONOAUDIOLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); 
OBSTETRICIA (Para Licenciados); PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA (Psicología Clínica); TERAPIA INTENSIVA DE 
ADULTOS (Terapia Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL la categoría de reconocimiento Nivel 
A y a las residencias en CLÍNICA MÉDICA; NEFROLOGÍA; ODONTOLOGÍA GENERAL Y ODONTOPEDIATRÍA 

#I7693058I#
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(Odontología General) y PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría) la categoría de reconocimiento Nivel 
B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); 
CLÍNICA MÉDICA; DERECHO Y SALUD; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; ECONOMÍA DE LA SALUD Y 
ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; FARMACIA 
HOSPITALARIA; FONOAUDIOLOGÍA; NEFROLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA; NUTRICIÓN (Para 
Licenciados); OBSTETRICIA (Para Licenciados); ODONTOLOGÍA GENERAL Y ODONTOPEDIATRÍA (Odontología 
General); PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA (Psicología Clínica); PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría); 
TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PENNA’ de BAHÍA BLANCA provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CARDIOLOGÍA; 
CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); DERECHO Y SALUD; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES; ECONOMÍA 
DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA; FARMACIA HOSPITALARIA; FONOAUDIOLOGÍA; NEONATOLOGÍA; NEUROCIRUGÍA; NUTRICIÓN 
(Para Licenciados); OBSTETRICIA (Para Licenciados); PEDIATRÍA; PSICOLOGÍA (Psicología Clínica); TERAPIA 
INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva); TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PENNA’ de BAHÍA BLANCA provincia de Buenos Aires, en el Nivel A 
por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en CLÍNICA MÉDICA; NEFROLOGÍA; ODONTOLOGÍA GENERAL Y 
ODONTOPEDIATRÍA (Odontología General) y PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA MÉDICA (Psiquiatría) del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PENNA’ de BAHÍA BLANCA provincia de Buenos Aires, en el Nivel B 
por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN 
HOSPITALARIA; ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; FONOAUDIOLOGÍA; NUTRICIÓN 
(Para Licenciados); OBSTETRICIA (Para Licenciados); ODONTOLOGÍA GENERAL Y ODONTOPEDIATRÍA 
(Odontología General) y TRABAJO SOCIAL reconocidas por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a 
la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialidades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. PENNA’ de BAHÍA BLANCA 
provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el 
período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.
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ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44712/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 169/2026

DI-2026-169-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-30765652- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘SAN FELIPE’ de SAN NICOLÁS provincia de Buenos Aires 
ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud 
de reconocimiento de las residencias en ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA 
MÉDICA; DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA; MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia); NEONATOLOGÍA; NUTRICIÓN 

#F7693058F#
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(Para Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia 
Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA. Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO 
EN SALUD elaboró los informes técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; DERECHO 
Y SALUD; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; NEONATOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA 
la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; ECONOMÍA DE LA SALUD 
Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA y MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia) la 
categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en 
ANESTESIOLOGÍA; CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA 
DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; MEDICINA GENERAL 
(Medicina General y/o Medicina de Familia); NEONATOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA 
del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘SAN FELIPE’ de SAN NICOLÁS provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CLÍNICA QUIRÚRGICA (Cirugía General); CLÍNICA MÉDICA; 
DERECHO Y SALUD; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; NEONATOLOGÍA; NUTRICIÓN (Para Licenciados); ORTOPEDIA 
Y TRAUMATOLOGÍA; PEDIATRÍA; TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva) y TOCOGINECOLOGÍA 
del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘SAN FELIPE’ de SAN NICOLÁS provincia de Buenos Aires, en el 
Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías 
establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en ANESTESIOLOGÍA; ECONOMÍA DE LA SALUD Y 
ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA y MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia) del 
HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘SAN FELIPE’ de SAN NICOLÁS provincia de Buenos Aires, en el 
Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías 
establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de DERECHO Y SALUD; ECONOMÍA DE LA SALUD Y ADMINISTRACIÓN 
HOSPITALARIA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA y NUTRICIÓN (Para Licenciados) reconocidas por los art 1° y 2°, no 
habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las 
Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘SAN FELIPE’ de SAN NICOLÁS provincia 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44714/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 170/2026

DI-2026-170-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-54815585- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL DE NIÑOS ‘DR. DEBILIO BLANCO VILLEGAS’ DE TANDIL provincia de Buenos Aires ha 
presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de la residencia en PEDIATRÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
PEDIATRÍA, del HOSPITAL DE NIÑOS ‘DR. DEBILIO BLANCO VILLEGAS’ DE TANDIL, provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

#F7693060F#

#I7693059I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en PEDIATRÍA del HOSPITAL DE NIÑOS ‘DR. DEBILIO BLANCO 
VILLEGAS’ DE TANDIL provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo 
con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias 
del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL DE NIÑOS ‘DR. DEBILIO BLANCO VILLEGAS’ DE TANDIL provincia 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44713/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 171/2026

DI-2026-171-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-54812496- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

#F7693059F#

#I7693057I#
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Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que DIM CLÍNICA PRIVADA de la provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa 
del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la residencia en DIAGNÓSTICO 
POR IMÁGENES.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES de DIM CLÍNICA PRIVADA de la provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES de DIM CLÍNICA PRIVADA de la 
provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con el informe técnico 
emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia 
con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución DIM CLÍNICA PRIVADA de la provincia de Buenos Aires, deberá anualmente informar 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente 
a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.
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ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44711/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 172/2026

DI-2026-172-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-54812251- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que la CLÍNICA PRIVADA DE OJOS SANTA LUCÍA de la provincia de Buenos Aires ha presentado, según lo 
requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la 
residencia en Oftalmología.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
Oftalmología, de la CLÍNICA PRIVADA DE OJOS SANTA LUCÍA de la provincia de Buenos Aires.

#F7693057F#

#I7693061I#
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Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en Oftalmología de la CLÍNICA PRIVADA DE OJOS SANTA LUCÍA 
de la provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y 
en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución CLÍNICA PRIVADA DE OJOS SANTA LUCÍA de la provincia de Buenos Aires deberá 
anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el 
listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44715/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 173/2026

DI-2026-173-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-34221994- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

#F7693061F#

#I7693062I#
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Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de 3 (tres) dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘LUCIO MELÉNDEZ’ de ADROGUÉ provincia de Buenos Aires 
ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud 
de reconocimiento de las residencias en CIRUGÍA GENERAL; MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o 
Medicina de Familia); OBSTETRICIA (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para 
Licenciados); TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en CIRUGÍA GENERAL y MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina 
de Familia) la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en OBSTETRICIA (Para Licenciados); 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL la categoría de reconocimiento 
Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en CIRUGÍA GENERAL; MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia); OBSTETRICIA (Para 
Licenciados); ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘LUCIO MELÉNDEZ’ de ADROGUÉ provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CIRUGÍA GENERAL y MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o 
Medicina de Familia) del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘LUCIO MELÉNDEZ’ de ADROGUÉ provincia 
de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con 
las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en OBSTETRICIA (Para Licenciados); ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA; TOCOGINECOLOGÍA y TRABAJO SOCIAL del HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS 
‘LUCIO MELÉNDEZ’ de ADROGUÉ provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
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TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias en OBSTETRICIA (Para Licenciados) y TRABAJO SOCIAL reconocidas por el art. 
2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en 
las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS ‘LUCIO MELÉNDEZ’ de ADROGUÉ 
provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el 
período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44716/26 v. 29/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 174/2026

DI-2026-174-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-33307533- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

#F7693062F#
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Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL MUNICIPAL ‘E. FERREYRA’ de NECOCHEA provincia de Buenos Aires ha presentado, según 
lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las 
residencias en CIRUGÍA GENERAL; PEDIATRÍA y TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoria de reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en CIRUGÍA GENERAL; PEDIATRÍA y TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS (Terapia Intensiva), del HOSPITAL 
MUNICIPAL ‘E. FERREYRA’ de NECOCHEA provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CIRUGÍA GENERAL; PEDIATRÍA y TERAPIA INTENSIVA DE 
ADULTOS (Terapia Intensiva) del HOSPITAL MUNICIPAL ‘E. FERREYRA’ de NECOCHEA provincia de Buenos 
Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL MUNICIPAL ‘E. FERREYRA’ de NECOCHEA provincia de Buenos Aires 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44718/26 v. 29/06/2026
#F7693064F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 175/2026

DI-2026-175-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-53671706- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo sus criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el CENTRO DE SALUD N° 10 DE J. L. SUÁREZ - MUNICIPIO DE GRAL. SAN MARTÍN provincia de Buenos 
Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la 
solicitud de reconocimiento de la residencia en MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia 
en MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia), del CENTRO DE SALUD N° 10 DE J. L. 
SUÁREZ - MUNICIPIO DE GRAL. SAN MARTÍN provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en MEDICINA GENERAL (Medicina General y/o Medicina de Familia) 
del CENTRO DE SALUD N° 10 DE J. L. SUÁREZ - MUNICIPIO DE GRAL. SAN MARTÍN provincia de Buenos 

#I7693080I#
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Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución CENTRO DE SALUD N° 10 DE J. L. SUÁREZ - MUNICIPIO DE GRAL. SAN MARTÍN 
provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el 
período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/06/2026 N° 44734/26 v. 29/06/2026
#F7693080F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 8443/2026
DI-2026-8443-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 19/06/2026

EX-2026-55236312- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.-Inscribir a la firma GRUPO 3 K SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 
bajo el N° P.P. 1.424 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: 
ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. ENVÍO COURIER con 
cobertura total en el ámbito nacional y cobertura parcial en el ámbito internacional, en la REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44989/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 8504/2026

DI-2026-8504-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 24/06/2026

EX-2026-57315742-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma ESA LOGÍSTICA S.A. como prestador de servicios 
postales, bajo el número de Prestador Postal MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE (P.P. N°1.429), para la 
oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura total en el 
ámbito nacional. MENSAJERÍA URBANA con alcance en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44927/26 v. 29/06/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 8505/2026

DI-2026-8505-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 24/06/2026

EX-2026-56949904- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma 360LION EXPRESS S.A., bajo el N° P.P. 1.430 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio:ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL 
con cobertura total en el ámbito nacional. 2- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese.- Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44874/26 v. 29/06/2026

#I7694072I#

#F7694072F#

#I7694010I#

#F7694010F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 8506/2026

DI-2026-8506-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 24/06/2026

EX-2026-56999673- APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma ALLROUND SOLUTION S.A. , bajo el N° P.P. 1.428 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: ENVÍO COURIER con cobertura 
nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en la Provincia de BUENOS AIRES y en el ámbito 
internacional en CHILE, BRASIL, PARAGUAY, URUGUAY, PERÚ, COLOMBIA, ECUADOR, VENEZUELA, MÉXICO, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADÁ, ESPAÑA, ITALIA, REPÚBLICA POPULAR CHINA, JAPÓN, INDIA, 
TAIWÁN,VIETNAM, AUSTRALIA y NUEVA ZELANDA. 2- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44962/26 v. 29/06/2026

#I7694045I#

#F7694045F#
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Concursos Oficiales
NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE VILLA MARIA LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LAS 
UNIDADES EJECUTORAS DE DOBLE DEPENDENCIA:

CENTRO DE CONOCIMIENTO, FORMACION E INVESTIGACION EN ESTUDIOS SOCIALES (CCONFINES)

INSTITUTO MULTIDISCIPLINARIO DE INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA AGROALIMENTARIA Y 
BIOTECNOLOGICA (IMITAB)

INSCRIPCIÓN del 29 de junio de 2026 al 31 de julio de 2026

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA, JURADOS Y 
PERFIL EN:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

UNVM: https://www.unvm.edu.ar/ / Correo electrónico: investigacion@rec.unvm.edu.ar Tel.: 0353 – 4648243

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 29/06/2026 N° 44925/26 v. 29/06/2026

#I7694008I#
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Remates Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
www.bancociudad.com.ar

SUBASTA ONLINE CON BASE

POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA

PROCURACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LOS VALORES RECAUDADOS SE DESTINAN AL FONDO EDUCATIVO PERMANENTE

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO DE SUCESIONES VACANTES

SUBASTAS: El día 17 DE JULIO DE 2026 a partir de las 10h se llevará a cabo a través del portal https://subastas.
bancociudad.com.ar SUBASTAS ONLINE.

1- BRASIL 3255, PLANTA BAJA, DTO. 4, UF. 4 - CONSTITUCION - C.A.B.A. Superficie: cubierta: 50,52 m2, 
semicubierta: 3,13 m2, descubierta: 9,17 m2. Total: 62,82 m2. Exhibición: 29 de junio de 2026 en el horario de 9 
a 12h.
BASE: USD 39,530.00
Inicio 10:00 h

2- TOMAS LIBERTI 1182/1200 ESQ. AVDA. REGIMIENTO DE PATRICIOS 208/10/18, PISO 5, DTO. B, UF. 28 – LA 
BOCA - C.A.B.A. Superficie: cubierta 39,54 m2, balcón: 2,07 m2: Total: 41,61 m2. Exhibición: 30 de junio de 2026 
en el horario de 9 a 12h
BASE: USD 36,850.00
Inicio 10:45 h

3- PASAJE TOKIO 2050 - VILLA SANTA RITA - C.A.B.A. Superficie: TERRENO 174,40 m2 Exhibición: NO SE 
EXHIBE
BASE: USD 98,773.20
Inicio 11:30 h

4- DEFENSA 956/74, PISO 1, DTO. M, UF. 24 - SAN TELMO - C.A.B.A. Superficie: 22,14 m2 Exhibición: 1 de julio 
de 2026 en el horario de 9 a 12h.
BASE: USD 26220,10
Inicio 12:15 h

5- MANZONI 131/33, PISO 7, DTO. E, UF. 34 - VILLA LURO - C.A.B.A. Superficie: cubierta 37,56 m2, balcón 6,06 
m2. Total: 43,62 m2 Exhibición: 2 de julio de 2026 en el horario de 9 a 12h
BASE: USD 47734,04
Inicio 13 h

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma, de acuerdo con lo estipulado en las condiciones de venta (ver punto 5° de 
las condiciones de venta).

GARANTÍA: Al momento de inscribirse los interesados deberán acreditar haber constituido un garantía equivalente 
al 3% (tres por ciento) del valor de Base establecido para cada inmueble pagadera en pesos argentinos de 
acuerdo a la cotización del dólar billete al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al 
cierre del día hábil anterior a la constitución de la garantía, o en dólares estadounidenses hasta 48 hs. hábiles 
anteriores a la fecha de la Subasta (ver punto 6° de las condiciones de venta).

FORMA Y MODALIDAD DE PAGO: Seña: 10% Comisión: 3% más IVA. A integrarse dentro de los DOS (2) días 
hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado preadjudicatario de la 
subasta únicamente mediante transferencia electrónica bancaria (ver punto 7° de las Condiciones de Venta) en 
pesos argentinos a la cotización del dólar billete al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina 
vigente al cierre del día hábil anterior a la subasta.

#I7693081I#
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INFORMES: *Banco Ciudad de Buenos Aires al e-mail: subastasonline@bancociudad.com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: al e-mail: sbrundo@
buenosaires.gob.ar lsubies@buenosaires.gob.ar

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

e. 29/06/2026 N° 44735/26 v. 29/06/2026
#F7693081F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/06/2026 al 24/06/2026 23,53 23,30 23,08 22,85 22,64 22,42 21,15% 1,934%
Desde el 24/06/2026 al 25/06/2026 24,39 24,15 23,91 23,67 23,44 23,20 21,84% 2,005%
Desde el 25/06/2026 al 26/06/2026 24,69 24,44 24,19 23,94 23,70 23,47 22,08% 2,029%
Desde el 26/06/2026 al 29/06/2026 24,32 24,08 23,84 23,60 23,37 23,14 21,78% 1,999%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/06/2026 al 24/06/2026 24,00 24,23 24,47 24,71 24,96 25,21 26,82% 1,972%
Desde el 24/06/2026 al 25/06/2026 24,90 25,15 25,41 25,67 25,93 26,20 27,94% 2,046%
Desde el 25/06/2026 al 26/06/2026 25,20 25,46 25,72 25,99 26,26 26,54 28,33% 2,071%
Desde el 26/06/2026 al 29/06/2026 24,82 25,07 25,33 25,59 25,85 26,12 27,85% 2,040%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, AC Subgerente Departamental.

e. 29/06/2026 N° 44857/26 v. 29/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA RIOJA

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que en 
las actuaciones que en cada caso se indican se resolvió el Desistimiento de la Denuncia por presunta infracción 
al Art. 987 del C.A, por lo que se levanta la medida de secuestro que pesa sobre la mercadería, a cuyo efecto 
deberá retirar la misma en un plazo de DIEZ (10) DÍAS DE CORRIDOS desde la notificación, bajo apercibimiento 
de tenerla abandonada a favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el 
destino que corresponda, en atención al tipo y estado de aquella, Art. 429 del C.A.

#I7693940I#

#F7693940F#

#I7693897I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.939 - Primera Sección	 63	 Lunes 29 de junio de 2026

079-DN- ART CAUSANTE DNI N° Resolución Nº
654-2016/7 987 MAMANI, AILLON INOCENCIO 94.352.259 RESOLUCION N.º 166/2022 (AD LARI)
55-2023/0 987 SOTO LOPEZ, MARTHA 94.852.203 RESOL-2025-127-E-AFIP-ADLARI#SDGOAI
9-2023/2 987 TORO, LUIS PAULO 45.056.499 RESOL-2025-191-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI
28-2023/0 987 CHIRINOS QUIROGA, MAXIMO 94.136.183 RESOL-2025-97-E-AFIP-ADLARI#SDGOAI
84-2022/9 987 LOZA GONZALES, GABRIELA 94.705.917 RESOL-2025-190-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI

FDO.: Viñas, José Antonio – Administrador División Aduana La Rioja. Int.: Abog. Valentina Herrera Piedrabuena - 
Oficina Sumarios.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 29/06/2026 N° 44814/26 v. 29/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 – CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades 
a las siguientes entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-1336-APN-DI#INAES a 
la ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE CERÁMICA STEFANI CUTRAL-CO, matricula N.º 67 NQN, con 
domicilio legal en la Ruta 22 Parque Industrial CC .45, localidad Cutral Co, provincia de Neuquén. RESFC-2026-
1331-APN-DI#INAES a la MUTUAL DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y AFINES, matrícula N.º 46 (Nqn), con domicilio legal en la calle Ministro González N.° 450, de la ciudad Capital 
de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1332-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL “GRUPO BET - 
TEL”, matricula N.º 119 (Nqn), con domicilio legal en la Manzana Nº  34 - Loteo 6 “A” - Toma Norte II “Loteo 
Social”, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1329-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE OBREROS Y EMPLEADOS CERAMISTAS DEL NEUQUÉN, matricula N.º 77 (Nqn), con domicilio 
legal en la calle Carlos H. Rodríguez Nº 665, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1328-
APN-DI#INAES a la MUTUAL SOLIDARIDAD Y SALUD, matricula N.º 108 (Nqn), con domicilio legal en la calle 
Chaneton Nº  1578, localidad Zapala, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1326-APN-DI#INAES a la MUTUAL 
SOLIDARIDAD Y SALUD, matricula N.º 52 (Nqn) con domicilio legal en la calle Chaneton Nº  1578, localidad 
Zapala, provincia de Neuquén. RESFC-2026-1324-APN-DI#INAES a la AGRUPACIÓN MUTUAL DE ESTATALES 
(A.M.E.), matricula N.º 111 (Nqn), con domicilio legal en la calle Brown Nº 120, localidad Zapala, provincia de 
Neuquén. RESFC-2026-1323-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL VILLICUM, matricula N.º 122 (Sj), con 
domicilio legal en la Avenida Rioja Sur Nº 430, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-
1325-APN-DI#INAES a la MUTUAL PARA LA ACTIVIDAD FÍSICA ARGENTINA (M.A.F.A.), matricula N.º 2648(Cf), 
con domicilio legal en el Pasaje del Carmen Nº 734, piso 1º, departamento “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. RESFC-2026-1334-APN-DI#INAES a la SOCIEDAD MUTUAL DEL PERSONAL DEL BANCO AGRARIO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL DE SAN JUAN, matricula N.º 41(Sj), con domicilio legal en la calle Mendoza Norte 
Nº 528, de la localidad Chimbas, provincia de San Juan. RESFC-2026-1330-APN-DI#INAES al CENTRO MUTUAL 
DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS NACIONALES, matricula N.º 6 (Sj), con domicilio legal en la calle Juan Bautista 
Alberdi (Oeste) N.º 564, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-1327-APN-DI#INAES a 
la ASOCIACIÓN MUTUAL DE LAS AMAS DE CASA DE SAN JUAN, matricula N.º 77 (Sj) con domicilio legal en la 
calle Laprida (Oeste) N.º 348, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-1352-APN-DI#INAES 
a CONFLUENCIA SOCIEDAD MUTUAL, matricula N.º 83 (Nqn), con domicilio legal en la calle La Rioja N.° 617, 
de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1333-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL NEUQUÉN I.S.S.N., matricula N.º 64 (Nqn), con 
domicilio legal en la calle Santa Fe N.° 250, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1321-
APN-DI#INAES a A.M.U.S.S. ASOCIACION MUTUAL “EL SUPER SERVICIO”, matricula N.º 715 (Cba), con domicilio 
legal en la Avenida Colón Nº 274, piso 1º, departamento “12”, de la Ciudad Capital de la provincia de Córdoba. 
RESFC-2026-1338-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL 
AUTÁRQUICO DEL SEGURO (A.M.P.I.P.A.S.), matricula N.º 74 (Nqn), con domicilio legal en la calle Irigoyen Nº 55 
de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1335-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL 
DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO DE LA NACIÓN EN NEUQUÉN (A.M.E.M.T.E.N.), matricula N.º 42 
(Nqn), con domicilio legal en la calle Mitre Nº 562, de la ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-
1350-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL “14 DE JULIO”, matricula N.º 134 (Sj), con domicilio legal en la 
calle Guayaquil (Oeste) Nº 1590, localidad Barrio Rawson, departamento Rawson, provincia de San Juan. RESFC-
2026-1337-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE JUNÍN DE LOS ANDES, matricula N.º 7 (Nqn), con 
domicilio legal en la calle Félix San Martín s/n, localidad Junín de los Andes, provincia de Neuquén. RESFC-2026-
1349-APN-DI#INAES a la MUTUAL DEL PERSONAL DEL REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, 
matricula N.º 113 (Sj), con domicilio legal en la calle Laprida (Este) Nº 268, de la Ciudad Capital de la provincia 

#F7693897F#

#I7693906I#
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de San Juan. Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, 
de acuerdo a lo establecido por el Decreto Nº 1.759/72, (T.O. 2017, modificado por Decreto Nº 695/24): Revisión, 
treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) días hábiles administrativos 
(artículo 84); Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, treinta (30) días hábiles 
administrativos (artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, 
establecido por la Ley Nº 20.321 en su artículo 36. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 29/06/2026 N° 44823/26 v. 01/07/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre INTA ALIM 4L obtenida por Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

Solicitante: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

Representante legal: Marcelo Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Guillermo Raúl Gerster

Fundamentación de novedad: INTA ALIM 4L, es un cultivar no transgénico, pertenece al grupo de madurez IV 
y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja al cultivar LA MANUELA 445 en su tipo de crecimiento, 
color de flor, color de pubescencia, color de vaina y color del hilo de la semilla. INTA ALIM 4L se diferencia de LA 
MANUELA 445 en la reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla. INTA ALIM 4L presenta reacción 
positiva al test de peroxidasa del tegumento de la semilla mientras que LA MANUELA 445 presenta reacción 
negativa frente al test de peroxidasa del tegumento de la semilla.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/04/2021

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, a cargo de Despacho, Dirección Nacional de Registro de Variedades.

e. 29/06/2026 N° 45043/26 v. 29/06/2026

#F7693906F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GIGIREY, 
CLAUDIO OMAR (D.N.I. N° 17.296.312), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, 
en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 25/06/2026 N° 43913/26 v. 29/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Mirta Itatí ROMERO (DNI N° 28.588.859) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2021-00238452-GDEBCRA-GFANA#BCRA, Sumario N° 8529 caratulado 
“STILO, José Antonio y otra” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2026 N° 44441/26 v. 02/07/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Carlos Alberto Arrastia (DNI 10.488.761) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente EX-2022-00197460-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8598, caratulado “OBRA SOCIAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2026 N° 44479/26 v. 02/07/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2026-923-APN-DI#INAES y su rectificatoria RESFC-2026-1147-APN-DI#INAES 
, ha resuelto dar por finalizada la veeduría que se destacara en virtud de lo dispuesto por la Resolución N.º 411 

#I7691433I#

#F7691433F#

#I7692787I#

#F7692787F#

#I7692825I#

#F7692825F#

#I7690551I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.939 - Primera Sección	 66	 Lunes 29 de junio de 2026

del 18 de abril de 2013 sobre la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVA SALVIA LIMITADA, matrícula N.º 21.348, 
con domicilio legal denunciado en la calle Maipú 388, piso 2, departamento “F”, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y Cancelar la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas y Mutuales la matrícula N.º 
21348, correspondiente a la entidad mencionada. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes 
recursos: REVISIÓN (Art. 100 incisos a, b y c, Dto. 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA 
(30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 
695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (Art. 102 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado 
por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, a opción del interesado podrá articularse el 
RECURSO DE ALZADA (Art. 94 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles 
administrativos, o la acción judicial pertinente. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. Nº 1759/72 t.o. Dto. 
Nº 2017 modificado por Dto. 695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 25/06/2026 N° 43807/26 v. 29/06/2026
#F7690551F#




